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PIENSO en Latinoamérica es constituido como una asociación civil el 11 de septiembre del 2000 en Guada-
lajara, Jalisco, México; el Programa de Investigación EN Salud Ocupacional (PIENSO,A.C) es una unidad 
de profesionales que trabajan en equipos interdisciplinarios contribuyendo a generar conocimiento científi-
co en el campo de la Salud Ocupacional, a transmitirlo a través de la formación recursos humanos especia-
lizados en la materia, y ponerlos a disposición para individuos, instituciones y empresas (públicas o privadas) 
para que sirva como información estratégica en la adecuada gestión en políticas de salud, seguridad e higie-
ne en ambientes de trabajo, y que conlleven a la mejora de la salud de los trabajadores en Latinoamérica.

La misión de PIENSO A.C. se constituye por:

•	 Generar, difundir y aplicar el conocimiento sobre la problemática de la gestión y prevención de ries-
gos laborales, calidad de vida y salud de los trabajadores en Latinoamérica.

•	 Ofertar capacitación continua, así como formar especialistas en el ámbito de la gestión e investiga-
ción en Salud Ocupacional.

•	 Ofertar servicios de investigación, asesoría, consultoría, apoyo técnico y de capacitación en materia 
de gestión de riesgos laborales a organismos sociales, instituciones y empresas en Latinoamérica.

Y dentro de ella se constituye la creación de la REVISTA INTERNACIONAL PIENSO que tiene como 
objetivo el colaborar en difundir el conocimiento desarrollado en materia de salud ocupacional.

PRESIDENTE

Manuel Pando Moreno

Los conceptos y opiniones expresados en los artículos son responsabilidad exclusiva de los autores y no 
comprometen a nuestra Asociación Civil.

Se autoriza la reproducción citando la fuente.
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Editorial

Inspección del Trabajo en Seguridad y Salud Ocupacional en la 
República del Ecuador
Antonio Ramón Gómez-García

El Ministerio del Trabajo en la República del 
Ecuador, como en la mayoría de los países, es el 
órgano rector de ejercer las funciones de inspecto-
rías para verificar y garantizar el cumplimiento de 
la normativa laboral en las empresas. Para ello, las 
Direcciones Regionales de Trabajo y Empleo cuen-
tan con funcionarios para realizar dichas funciones. 
Además, dentro de la estructura orgánica del Minis-
terio del Trabajo, se cuenta con el apoyo de técnicos 
(también denominados como analistas / especialis-
tas) de la Dirección de Seguridad, Salud en el Tra-
bajo y Gestión Integral de Riesgos, con dedicación 
exclusiva en funciones comprobatorias de las condi-
ciones de seguridad y salud en las empresas. En esta 
nota editorial se muestran algunas acciones básicas 
que podrían ser consideradas para la mejora de la 
actuación fiscalizadora en el país: la optimización de 
inspectores, el rol asesor y los criterios de inspección.

Optimización de inspectores
Para la correcta aplicación de la legislación la-

boral resulta imprescindible, entre otros aspectos, 
el compromiso responsable y social de las empresas 
hacia sus trabajadores, así como también, la dispo-
sición de un número de inspectores suficiente que 
garantice la función fiscalizadora en lo concerniente 
a la seguridad y salud ocupacional. De hecho, se ha 
demostrado que las inspectorías del trabajo promue-
ven la mejora de las condiciones de trabajo en las 
empresas y, por ende, repercute de forma positiva 
en la salud de los trabajadores (1). En este sentido, 
se considera como punto de referencia óptimo a 1 
inspector del trabajo por cada 10.000 trabajadores. 
En países de la región de América Latina y el Ca-
ribe, la ratio oscila entre 0,1 a 1,9 inspectores (2). 
Para el caso de nuestro país, hasta donde sabemos y 
para el 2019, la ratio se situó en 0,6 inspectores del 
trabajo y en 0,04 técnicos. Por lo tanto, claramente 

se evidencia un déficit para dar cobertura a los 3,7 
millones de trabajadores. El aumento en el número 
de inspectores según recomendaciones internacio-
nales y su distribución homogénea para el conjunto 
del territorio nacional, sería una de las primeras ac-
ciones a considerar como prioritarias en las agendas 
públicas (3).

Rol de asesoramiento
Tradicionalmente y hasta nuestros días, los ins-

pectores del trabajo han sido calificados como au-
toridad policiva y sancionadora (4). Sin embargo, 
el sistema de multas no ha demostrado ser el meca-
nismo más eficaz para garantizar el cumplimiento 
legal en seguridad y salud ocupacional (5). Una se-
gunda acción, y sin descuidar la rigurosidad de las 
funciones de los inspectores del trabajo, consistiría 
en reajustar el rol fiscalizador actual hacia un aseso-
ramiento orientado a la promoción de la seguridad y 
salud en los lugares de trabajo “organizaciones salu-
dables”, más que a las propias sanciones económicas 
(6). Para este cambio en el modo de actuar, además 
del punto anterior (2), sería oportuno potenciar la 
carrera profesional con altos estándares y prácticas 
éticas entre los inspectores del trabajo, según pro-
pone la Asociación Internacional de Inspección de 
Trabajo (7).

Criterios de visitas in-situ
Es posible que la gestión preventiva de las em-

presas presente deficiencias. Recientemente (agosto 
de 2022), se han actualizado las listas de verificación 
para la observancia del cumplimiento legal en esta 
materia (8). Las empresas están obligadas a eviden-
ciar (comunicar) la gestión de seguridad y salud en 
el trabajo mediante el reporte en un sistema web del 
Ministerio del Trabajo (Sistema Único del Trabajo 
- SUT). La información generada permite conocer 



4

 Año 4    Núm.12    mayo - agosto  2022PIENSO en Latinoamérica

el porcentaje de cumplimiento de cada empresa y, 
a su vez, es empleado como uno de los criterios de 
visita in-situ para aquellos casos que se observen 
insuficiencias. Sin embargo, lo cierto es que pare-
ce ineludible sospechar la existencia de una brecha 
entre lo declarado y la realidad. Como tercera y úl-
tima acción, y para lograr una mayor eficacia y efi-
ciencia de la actuación inspectora considerando los 
recursos disponibles, sería muy beneficioso incluir 
otros criterios alternativos para la priorización de 
aquellas empresas que serán objeto de fiscaliza-
ción. Los resultados de la aplicación de indicado-
res de siniestralidad laboral serían de gran utilidad 
para facilitar la identificación de actividades eco-
nómicas con mayor riesgo para salud de los traba-
jadores, considerando el tamaño de la empresa y 
ubicación territorial (9,10).

En conclusión, es muy reseñable destacar la im-
portante labor desempeñada por la Dirección de 
Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Integral 
de Riesgos en los últimos años, aunque debemos 
reconocer la necesidad de reflexionar sobre las ac-
ciones planteadas en esta breve nota editorial si se 
quiere superar el statu quo actual.
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Carta del día del Médico
Carlos José Chavera Bianchi

Estimado trabajador/a: En el día del Médico 
del Trabajo, recordé el primer día en el que utili-
cé mi guardapolvo blanco en un lugar diferente al 
que me formé y comencé a compartir responsabili-
dades para proteger tu salud evitando accidentes y 
enfermedades profesionales con otros actores que 
tenían aprendizajes diferentes pero complementa-
rios.

Ese día comprobé que los conocimientos que 
tenemos los Médicos y los Enfermeros del Trabajo 
son reútiles en primer lugar para comprender el 
esfuerzo que realizas, las posturas que adoptas y la 
exigencia que le planteas a tu aparato cardiovascu-
lar en cada esfuerzo.

Había un valor agregado, esos conocimientos 
servían para prevenir enfermedades, para evitar 
el daño. ¿Sabes lo que sentí? Una gran emoción; 
porque podía contribuir a protegerte para que 
continúes con tu esfuerzo al mantenimiento de tu 
familia, a la educación de tus hijos y para que tu 
tiempo libre te permita realizar ejercicios que te 
mantengan saludable.

Asumí también que mi conocimiento de fisio-
logía podía tener una utilidad más amplia si me 
esforzaba en estudiar sobre la calidad del sueño, la 
detección temprana de los trastornos del sueño y 
que, descubriendo esas alteraciones en vos, podía 
contribuir a evitarte enfermedades relacionadas y 
también cuidar la vida de tus compañeros de tra-
bajo evitando accidentes.

Vos que trabajas de noche me has pregunta-
do en ocasiones, cuál es la mejor hora para cenar 
si tenies un trabajo nocturno y nuevamente debí 
revisar la fisiología del aparato digestivo, qué pue-
de ocasionar mayor secreción de ácido y afectar tu 
esófago o tu estómago.

También me has motivado a convocarte para 
recomendarte que cuides tu peso cuando lo he vis-

to necesario y poder recomendarte un cambio en la 
calidad de tu dieta y realizar ejercicios aeróbicos en tu 
tiempo libre para que no seas una persona sedentaria. 
Te he comentado como el sobrepeso luego suma a 
otros problemas como la hipertensión arterial y enfer-
medades metabólicas.

Como puedes ver, mi guardapolvo blanco es un 
símbolo en tu lugar de trabajo, ¿Sabes qué represen-
ta? A un ciudadano que eligió una profesión para 
contribuir a que las personas vivan mejor y traten sus 
problemas de salud oportunamente y si es necesario 
brindarte una primera atención inmediata en una si-
tuación de urgencia.

Cuando me veas escribir en un Excel, tendrá 
como objetivo principal tener una visión del colecti-
vo de todos los trabajadores... de todos Uds. y poder 
analizar al conjunto y observar de qué se enferman, 
cuáles son las lesiones que les causaron los accidentes 
y encontrar propuestas para disminuir tu riesgo de 
exposición a agentes que pueden alterar tu estado de 
salud o afectar tus órganos.

Me despido de vos, para ir a descansar, estoy se-
guro que dormiré bien porque estoy cumpliendo 
con responsabilidad mi tarea y contribuyendo a que 
también vos la realices. Cuando hablan de contribuir 
a la grandeza del país creo que están hablando de 
nosotros porque sumamos esfuerzos para mejorar la 
producción, para cumplir objetivos o para brindar un 
mejor servicio
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Artículo Original

Factores psicosociales y afecto como variables asociadas al acoso laboral 
en centros penitenciarios de un estado mexicano
Heidi Sosa Cruz, Manuel Pando Moreno y José Luis Calderón Mafud. 

RESUMEN 

El acoso laboral es un problema con impacto 
mundial, observándose que los trabajadores de cen-
tros penitenciarios, tienen mayor vulnerabilidad por 
la naturaleza de su trabajo. Se han descrito diversos 
factores que facilitan la presencia del acoso en los 
centros laborales, sin embargo, el personal peniten-
ciario ha sido poco estudiado, por lo cual, el presente 
estudio, analiza la asociación del acoso laboral con 
factores psicosociales y autoevaluaciones esenciales, 
mediante un diseño correlacional y transversal, apli-
cando el Inventario de Violencia y Acoso Psicoló-
gico en el Trabajo, el Cuestionario de Factores Psi-
cosociales y Escala de Autoevaluaciones Esenciales, 

en una muestra de 71 trabajadores de las oficinas 
centrales de la dirección general de centros peni-
tenciarios de un Estado mexicano. Se encontró una 
prevalencia de 8.4% de trabajadores con niveles de 
medio y alto de acoso laboral, teniendo mayor afec-
tación el personal técnico (médicos, psicólogos, tra-
bajadores sociales, entre otros); los factores de riesgo 
psicosocial que se asociaron fueron: exigencias labo-
rales, condiciones del lugar de trabajo y los factores 
psicosociales, en su perspectiva global. También se 
encontró asociación entre ser víctima de mobbing y 
autoevaluaciones esenciales. 

Abstrac
Workplace Harassment is a problem with a glo-

bal impact, observing that prison workers are more 
vulnerable due to the nature of  their work. Various 
factors that facilitate the presence of  harassment in 
the workplace have been described, however, prison 
staff has been little studied, therefore, the present 
study analyzes the association of  workplace bullying 
with psychosocial factors and core self-evaluations, 
through a correlational and cross-sectional design, 
Inventory of  Violence and Psychological Harass-
ment, the Psychosocial Factors Questionnaire and 
Core Self-Evaluations Scale, in a sample of  71 wor-
kers from the central offices of  the general direction 
of  penitentiary centers of  a Mexican state. A pre-
valence of  8.4% of  workers with medium and high 

levels of  workplace harassment was found, with te-
chnical personnel (physicians, psychologists, social 
workers, among others) being more affected; the 
associated psychosocial risk factors were: work de-
mands, workplace conditions and psychosocial fac-
tors, in their global perspective. An association was 
also found between being a victim of  mobbing and 
corel self-evaluations.

PALABRAS CLAVE: Acoso laboral, Factores 
psicosociales, Autoevaluaciones esenciales, Centros 
penitenciarios. 
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INTRODUCCIÓN 
Aun cuando se reconoce que el acoso laboral 

es un problema de antaño, la problemática ha co-
brado gran importancia alrededor del mundo en 
las últimas tres décadas (De Miguel y Prieto, 2016; 
Feijó, Gräf, Pearce y Fassa, 2019; Velázquez y 
Díaz, 2020) debido a la incompatibilidad del acoso 
laboral con un trabajo digno (Organización Inter-
nacional del Trabajo [OIT] 2019), a  los efectos 
nocivos en la salud del trabajador víctima además 
de las consecuencias adicionales para la organiza-
ción (Leymann, 1990; Brewer, Holt y Malyk, 2018), 
todo lo cual puede llegar a ser imperceptible para 
terceros, mientras que la víctima puede permane-
cer en un estado de indefensión ante la ausencia de 
pruebas concretas (Velázquez y Díaz, 2020).

Existe una gran variedad de términos para re-
ferirse al mismo fenómeno, si bien, en el presente 
artículo se utilizará acoso laboral, también es co-
mún el termino mobbing por influencia del norte 
y centro de Europa, en países anglosajones se sue-
le utilizar bossing, harassment y bullying at work, 
mientras que en países hispanos también se utiliza 
acoso moral, acoso psicológico o psicoterrorismo 
(Arroyuelo, 2002, citado en Pando, Aranda, Sa-
lazar y Torres, 2016), y se ha considerado acoso 
laboral como la presencia de conductas agresivas 
hacia un trabajador y se realicen en un marco con 
las siguientes características: 1) Existe una mani-
festación de comportamientos agresivos psicológi-
camente, 2) Se presentan repetidamente a lo largo 
del tiempo y 3) Se llevan a cabo deliberada o in-
conscientemente, pero claramente pueden causar 
daños a la víctima (Pando, Aranda, Tsuno, Inoue, 
Kawakami, 2013)

El acoso laboral es una problemática que se 
vincula a otros múltiples fenómenos (Piñuel y Oña-
te, 2006; Einarsen y Johan, 2006; Pando, Aranda, 
Salazar y Torres, 2016; Toro y Gómez, 2016), des-
tacando los estudios realizados analizando el aco-
so laboral y algunos factores psicosociales, como 
la alta ambigüedad en el trabajo (Figuereido, Gil 
Monte, Grau y Llorca, 2012; Stroka y Veinhardt, 
2020), condiciones laborales (Picakciefe, Acar, Co-

lak, & Kilic, 2017), cultura de la competitividad (Fi-
guereido, Gil Monte, Grau y Llorca, 2012; Rodrigues 
y De Freitas, 2014;  Cerros, Sieglin, García y Acosta, 
2015; Toro y Gómez, 2016) y carencia de protocolos 
de actuación ante el acoso (Figuereido, Gil Monte, 
Grau y Llorca, 2012; Rodrigues y De Freitas, 2014; 
Stroka y Veinhardt, 2020), así como la invisibilización 
y naturalización de la violencia (Lara, Pando, Aranda 
y Lalama, 2017) 

Marín y Piñeros (2016), estudiando específica-
mente niveles jerárquicos altos en tres empresas, en-
contraron que los altos niveles de acoso se asociaban 
en niveles de riesgo alto y medio para liderazgo, re-
laciones sociales y control sobre el trabajo, así como 
a los altos niveles de estrés, lo cual es similar a lo en-
contrado por Einarsen y Johan (2006), enfatizando las 
deficiencias en el liderazgo. 

Además, la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT, s.f.) destaca entre sus recomendaciones, la 
evaluación de riesgos en el lugar de trabajo, priori-
zando los factores que aumentan las probabilidades 
de esta problemática, incluyendo los factores psicoso-
ciales, en este sentido 

Algunos investigadores también apuntan que entre 
los aspectos que facilitan este problema, se encuentran 
también características de personalidad del acosador 
(Piñuel, 2002, en Mayoral y Espugla, 2009; Castro, 
Sánchez, Espinoza y Molina, 2020), atribuyéndose-
le motivaciones que obedecen a la envidia (Vecchio, 
2000; Hirigoyen, 2001; Piñuel, 2002, en Mayoral y 
Espugla, 2009), miedo, enojo, rivalidad y celos (Hiri-
goyen, 2001; Trujillo y Valderrabano, 2007), ausencia 
de sentimientos de culpa (Piñuel, 2002, en Mayoral y 
Espugla, 2009), además, moralmente existe una des-
conexión, que en la teoría de Bandura (1999) se cen-
tra en la reestructuración cognitiva de una conducta 
inhumana en una benigna o digna mediante la justi-
ficación moral. 

Diversos autores han explicado que no es posible 
decir que existan elementos de la personalidad de la 
víctima que funcionen como desencadenantes del 
acoso laboral, sobre todo por la dificultad de contar 
con estudios longitudinales que puedan evidenciar 
la causa o efecto (Girardi, Monaco, Prestigiacomo, 
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Talamo, Ruberto y Tatarelli, 2007; Toro y Gómez, 
2016; Quiunn, 2017), lo que si es posible observar es 
que la magnitud del daño en la víctima se asocia a 
un estilo de respuesta inefectivo (Quiunn, 2017), así 
como Pando, Aranda, Aldrete y Reynaga (2006) en-
contraron una asociación de las redes de apoyo y ni-
veles altos de autoestima como factores protectores 
al impacto del acoso laboral en la salud. Destacan 
como características asociadas a la víctima, manifes-
taciones afectivas como hostilidad, aislamiento, inse-
guridad que pueden constituir trastornos del estado 
de ánimo (Girardi, Monaco, Prestigiacomo, Talamo, 
Ruberto y Tatarelli, 2007; Ansoleaga, Gómez y Mau-
ro, 2015), además de los clasificados como trastornos 
del sueño (Pando, Aranda, Torres y Salazar, 2010; 
Ansoleaga, Gómez y Mauro, 2015), sentimientos de 
impotencia, insuficiencia e ira (Lundström, Inger, 
Britt, & Åström, 2007), síntomas somáticos (Girardi, 
Monaco, Prestigiacomo, Talamo, Ruberto y Tatare-
lli, 2007) deterioro de la autoestima (Medina, 2016) 
cansancio emocional y alta despersonalización del 
síndrome de burnout (Tafoya, Jaimes y Carrasco, 
2020)

A nivel organizacional se ha documentado una 
baja de la productividad del equipo en si, además 
que la presencia de conductas violentas limita el de-
sarrollo de los trabajadores en el ámbito profesional, 
pero también en la esfera personal. 

En un estudio realizado con diez países latinoa-
mericanos, se encontró que Costa Rica presenta la 
más alta prevalencia con 19.4% de acoso laboral, en 
Perú se encuentra 16.8% y le sigue Chile con 12.5%; 
en cuanto a los países con menores porcentajes, so-
bresalen Bolivia con 3.5% y Ecuador con 6.1% de 
acoso laboral; Colombia, Cuba, México, República 
Dominicana y Venezuela, fueron los otros países lati-
noamericanos evaluados dentro del estudio. (Pando, 
Aranda, Salazar y Torres, 2016). 

En México se encontró que alrededor del 8.5% 
de trabajadores en México es víctima de acoso psi-
cológico en el trabajo en un nivel medio o alto (Pan-
do, Aranda, Salazar y Torres, 2016), y aun cuando 
se cuenta con fuentes oficiales que proporcionan 
algunos indicadores de acoso, como la Encuesta 

Nacional de Ocupación del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI, 2021), 
Empleo o la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (INEGI, 2016)  o 
la Encuesta Nacional sobre Discriminación en Mé-
xico (INEGI, 2017), no constituyen investigaciones 
sistemáticas y científicas, en las que, como explican 
Pando, Aranda, Salazar y Torres (2016), se considere 
el contexto cultural, las formas de acoso, las caracte-
rísticas de los instrumentos para su medición entre 
otros aspectos. 

Si a la prevalencia del 8.5% obtenida en pobla-
ción mexicana (Pando, Aranda, Salazar y Torres, 
2016), se suma que esta problemática es particular-
mente frecuente en ámbitos que por su naturaleza 
impliquen la expresión de violencia, como el caso de 
centros penitenciarios (Vartia y Hyyti, 2002; Brewer 
y Whiteside, 2012), de lo cual se cuentan con escasos 
estudios metodológicos (Azaola y Correa, 2019). 

Considerando la trascendencia de este tipo de 
violencia y la vulnerabilidad del personal de cen-
tros penitenciarios, es importante estudiar las varia-
bles que facilitan dicha problemática, por lo cual, el 
objetivo de este estudio ha sido analizar la relación 
del acoso laboral con los factores psicosociales y las 
autoevaluaciones esenciales de trabajadores peniten-
ciarios. 

MATERIALES Y MÉTODOS
Se trata de un diseño correlacional, no causal 

y transversal. Este estudio piloto se realiza con una 
muestra de 71 trabajadores que laboran en las ofi-
cinas centrales de la dirección general de los cen-
tros penitenciarios de un estado mexicano en el año 
2021, aplicando tres instrumentos validados en po-
blación mexicana y uno elaborado ex profeso, los 
cuales son: 1. Inventario de Violencia y Acoso Psico-
lógico en el Trabajo (IVAPT-PANDO), el cual mide 
tres elementos de forma separada: la presencia de 
violencia psicológica en el trabajo, la intensidad de 
la violencia psicológica y el acoso psicológico pro-
piamente dicho. Las puntuaciones de los sujetos 
se clasifican en categorías de bajo, medio y alto en 
cada uno de los aspectos anteriormente señalados; 
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Cuestionario de Factores Psicosociales en el Tra-
bajo, el cual evalúa siete factores con un total de 
46 ítems: Condiciones del lugar de trabajo, Carga 
de trabajo, Contenido y características de la tarea, 
Exigencias laborales, Papel laboral y desarrollo de 
la carrera, Interacción social y aspectos organiza-
cionales y Satisfacción con la Remuneración del 
Rendimiento (Silva, 2006, adaptado por Pando, 
Varillas, Aranda & Elizalde, 2016;) Escala de Au-
toevaluaciones Esenciales (Judge et al., 2003, tra-
ducida por Pujol y Davos, 2018) que evalúa con 12 
ítems, las siguientes autoevaluaciones: Autoestima, 
Autoeficacia generalizada, Locus interno de con-
trol y Estabilidad Emocional, para dar un puntaje 
global y 4. Cuestionario de datos sociodemográfi-
cos y laborales, el cual consta de 11 reactivos, ela-
borados ex profeso para esta investigación.

Para la muestra se consideró el total de trabaja-
dores de oficinas centrales de la dirección general 
de centros penitenciarios (89 trabajadores), ya que 
se conforma de personal de seguridad y custodia, 
personal técnico (médicos, psicólogos, criminólo-
gos, pedagogos y trabajadores sociales) así como de 
personal administrativo y directivos, quienes even-
tualmente han laborado en los diferentes centros 
penitenciarios del estado, y para el presente estu-
dio se consideró que se trataran de trabajadores de 
cualquier sexo, con una antigüedad mayor a seis 
meses, que manifestaran su disposición para parti-
cipar, y que contestaran correctamente, por lo cual 
se eliminaron las respuestas de 3 participantes que 
omitieron varias respuestas. Dadas las condiciones 
de la contingencia sanitaria por COVID-19, los 
instrumentos se aplicaron mediante un formulario 
virtual de Google, y fue distribuido por un trabaja-
dor designado por la institución. Cabe señalar, que 
dicho formulario, explicaba el objetivo del estudio, 
la confidencialidad de las respuestas y resaltaba el 
anonimato. 

L.as respuestas se registraron automáticamen-
te, en una base de datos asociada al formulario de 
Google, y una vez obtenidas las 74 respuestas de 
los trabajadores que manifestaron su deseo por 
participar, se depuraron y procesaron con el pro-

grama SPSS para obtener medidas de asociación en-
tre las variables, contando finalmente con 71 sujetos 
participantes. 

El protocolo de investigación fue sometido a la 
evaluación del Comité de Ética de la Universidad de 
Guadalajara, tomando en cuenta apegarse a la nor-
mativa ética para la participación de los trabajadores, 
lo cual esta contemplado en el Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Investigación para la 
Salud de México  

RESULTADOS: 
De los 71 trabajadores participantes, 51 (71.8%) 

son mujeres, 46 trabajadores (64.7%) se encuentran 
entre 31 y 50 años de edad, predominando la esco-
laridad licenciatura, con 24 trabajadores (33.8%) 
y posteriormente bachillerato con 20 trabajadores 
(28.2%). 65 trabajadores (91.5%) refirieron mantener 
actividades presenciales y 38 (53.5%). 

Respecto al acoso laboral, 6 trabajadores (8.4%) 
se encuentran en niveles medio y alto de riesgo, sien-
do 4 trabajadores (5.6%) del área técnica, 1 (1.4%) del 
área administrativa y 1 (1.4%) personal directivo, lo 
cual da una asociación significativa entre las variables 
(0.013).  

En cuanto a los niveles de acoso laboral y facto-
res psicosociales, se observa la presencia de los 6 tra-
bajadores (8.4%) acosados laboralmente, con riesgo 
medio y alto para “exigencias laborales” (Tabla 1), 
encontrando una asociación significativa (p=0.040).
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 Tabla 1. Frecuencia de trabajadores por niveles Exigencias laborales y de Acoso laboral

Se pudo observar que 2 trabajadores (2.8%) de los 3 con niveles altos de acoso laboral, también se en-
cuentran en niveles de riesgo en el factor condiciones del lugar de trabajo (Tabla 2) y aunque se asociaron 
significativamente las variables (p= 0.001), dada la distribución de las frecuencias, no fue posible obtener un 
factor de riesgo.  

Tabla 2. Trabajadores expuestos en los diferentes niveles del factor “Condiciones del lugar de trabajo” con los diferentes 

niveles de Acoso Laboral.

Se encontró que 5 trabajadores (7.1%) se encuentran en nivel de riesgo medio o alto y al mismo tiempo 
en nivel de riesgo medio para factores psicosociales, en su puntaje global (Tabla 3). Además se encontró para 
estas variables un OR=3.71 (IC=1.19-11.87, p=0.005)

Tabla 3.  Frecuencia de trabajadores por niveles de Factores psicosociales y de Acoso laboral
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Respecto a las autoevaluaciones esenciales, 3 trabajadores (4.2%%) afectados por acoso laboral, tienen 
autoevaluaciones esenciales positivas y 3 (4.2%) en nivel medio (Tabla 4), obteniendo una asociación signi-
ficativa (p=0.019). 

Tabla 4. Frecuencia de trabajadores por niveles de Acoso laboral y Autoevaluaciones esenciales.

CONCLUSIONES 
Aun cuando se trata de una prueba piloto, 

fue posible encontrar asociación entre el acoso 
laboral con los factores psicosociales y las autoe-
valuaciones esenciales, destacando los siguientes 
factores de riesgo psicosocial: Exigencias labora-
les, condiciones del lugar de trabajo, y los facto-
res psicosociales en su perspectiva global, lo cual 
concuerda con los dicho por diversos autores (Ei-
narsen y cols., 1994, Salin 2003) quienes explican 
que los factores psicosociales en niveles de riesgo, 
generan una gran tensión entre los integrantes 
de un grupo, quienes buscarán descargar la frus-
tración y tensión en un sujeto más débil o en el 
integrante que no trabaja como se espera en la 
consecución de objetivos comunes. De la víctima 
también se ha dicho que pueden tener una varie-
dad de características, Einarsen y Johan (2006), 
explican que existe una mayor vulnerabilidad 
al acoso, en personas con tendencias a la intro-
versión, meticulosas, neuróticas y sumisas, sin 
embargo, los mismos autores, citando a Thyle-
fors (1987) refieren que el trabajador que deno-
te demasiada honestidad, falta de compromiso y 
los comportamientos que no sean similares a los 
del resto del grupo o de la organización, tendrán 
mayores probabilidades de ser blanco de agresio-
nes, lo cual es compatible con lo encontrado en 
este estudio piloto, ya que tres trabajadores con 

nivel medio de acoso laboral, poseen autoevaluacio-
nes esenciales de nivel medio, y los tres trabajadores 
con niveles altos de acoso presentan autoevaluaciones 
esenciales positivas, lo cual encuadra con lo expues-
to por Vecchio (2000) quien concluye que emociones 
negativas como los celos y la envidia son emociones 
que constantemente se asocian al estrés interpersonal 
y pueden generar acoso. 

Considerando que se han encontrado asociacio-
nes significativas entre las variables, es importante 
continuar investigando con muestras mas grandes que 
puedan aportar medidas más específicas, en personal 
de centros penitenciarios que se ha observado en otros 
estudios como población vulnerable (Vartia y Hyyti, 
2002; Brewer y Whiteside, 2012; Azaola y Correa, 
2019). 

DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE IN-
TERESES: Los autores declaran no tener con-
flictos de intereses. 



13

Artículo Original

REFERENCIAS:

Azaola E. y Correa P. (2019). El insulto moral a los custodios. Desacatos, Revista De Ciencias Sociales, (60), 
186–197. https://doi.org/10.29340/60.2098 

Ansoleaga, E., Gómez, C. y Mauro, A. (2015). Violencia laboral en América Latina: una revisión de la evi-
dencia científica.  VERTEX Revista Argentina de Psiquiatría. 36, 173-181. https://www.researchgate.net/publica-
tion/291161742_Violencia_laboral_en_America_Latina_una_revision_de_la_evidencia_cientifica

Bandura, A. (1999). Moral disengagement in the perpetration of  inhumanities. Personality and Social Psychology 
Revew. Special Issue on Evil and Violence. 

Brewer, G. & Whiteside, E. (2012) Workplace bullying and stress within the prison service. Journal of  Aggression, 
Conflict and Peace Research, 4 (2). 76 - 85. DOI: 10.1108/17596591211208283

Brewer, G., Holt., B. & Malyk, S. (2018). Workplace bullying in risk and safety professionals, Journal of  Safety 
Research, 64, 129-133. https://doi.org/ 10.1016/j.jsr.2017.12.015

Castro-Ospino, N., Sánchez de Gallardo, M., Espinoza-Beraún, J. y Molina-Espinoza, S. (2020) El acoso moral. 
Tipos, características y factores de riesgo en el contexto organizacional. Investigación Valdizana, 14 (2), 72-84. DOI 

Cerros, E., Sieglin, V., García, L. y Acosta, I. (2015) Políticas educativas y construcción de subjetividades en uni-
versidades.

De Miguel, V. & Prieto, J. (2016). El acoso laboral como factor determinante en la productividad empresa-
rial: El caso español. Recuperado el 28/11/2019 de su versión electrónica en: https://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=4259/425948032003">  

Einarsen, S. y Johan Hauge, L. (2006). Antecedentes y consecuencias del acoso psicológico en el trabajo: una re-
visión de la literatura. Revista de Psicología del Trabajo y de las Organizaciones, 22(3),251-273. https://www.redalyc.
org/articulo.oa?id=231317121002

Feijó, F., Gräf, D., Pearce, N. & Fassa, (2019) Risk Factors for Workplace Bullying: A Systematic Review. Interna-
tional Journal of  Environmental Research and Public Health, 16 (1945). doi:10.3390/ijerph16111945

Figueiredo-Ferraz H, Gil-Monte PR, Grau-Alberola E, Llorca-Pellicer M, García-Juesas JA. (2012) Influence of  
some psychosocial factors on mobbing and its consequences among employees working with people with intellectual 
disabilities. J Appl Res Intellect Disabil; 25(5):455-63. doi: 10.1111/j.1468-3148.2012.00687.x.

Girardi, P., Monaco, E., Prestigiacomo, C., Talamo, A., Ruberto, A., & Tatarelli, R. (2007). Personality and 
psychopathological profiles in individuals exposed to mobbing. Violence and victims, 22(2), 172–188. https://doi.
org/10.1891/088667007780477320

Hirigoyen M. (2001). El acoso moral en el trabajo. Distinguir lo verdadero de lo falso. Barcelona. Paidós. 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática – INEGI (25 de Octubre de 2021) Encuesta Nacio-

nal de Ocupación y Empleo (ENOE), población de 15 años y más de edad. https://www.inegi.org.mx/programas/
enoe/15ymas/default.html

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática – INEGI (2016) Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares. https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2016/

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática – INEGI (2017). Encuesta Nacional sobre Discrimi-
nación en México. https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc/enadis2017_resultados.pdf

Judge, T. A., Van Vianen, M. y De Pater, I. (2004). Emotional stability, core selfevaluations, and job outcomes: 
A review of  the evidence and an agenda for future research. Human Performance, 17, 325-346. doi: 10.1207/
s15327043hup1703_4



14

 Año 4    Núm.12    mayo - agosto  2022PIENSO en Latinoamérica

Lara-Sotomayor, J., Pando-Moreno, M., Aranda-Beltrán, C. & Lalama-Aguire, J. (2017), Mobbing y estrés en 
docentes universitarios. México: PIENSO. 

Leymann, H. (1990). Mobbing and Psychological terror at workplaces. Violence and Victims. 5:2, (119-126) NY: 
Springer Publishing Company.

Lundström, M., Inger S., Britt, E. & Åström, S. (2007). Prevalence of  violence and its relation to caregivers’ demo-
graphics and emotional reactions, an explorative study of  caregivers working in group homes for persons with learning 
disabilities. Scandinavian Journal of  Caring Sciences, 21(1), 84–90. doi:10.1111/j.1471-6712.2007.00429.x 

Marín, J. y Piñeros, L. (2016) Acoso psicológico en el trabajo “mobbing” en empresas de servicios colombianas. 
Un factor de riesgo que se debe controlar. Revista Colombiana de Salud ocupacional. 6(3) Sep 2016, pp 89-94 ht-
tps://doi.org/10.18041/2322-634X/rc_salud_ocupa.3.2016.4927            https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/
rc_salud_ocupa/article/view/4927/4213

Mayoral Blasco, S., Espluga Trenc, J. (2009). Mobbing: ¿un problema de perfiles psicológicos o un problema de 
organización del trabajo? Dos estudios de caso. Cuadernos de Relaciones Laborales, Vol. 28,núm. 2, (2010), 233-255.

Medina O. (2016). Prevalencia de mobbing en trabajadores y factores de riesgo asociados. Gaceta médica de Mé-
xico, 152,452-456. Disponible en: https://www.anmm.org.mx/GMM/2016/n4/GMM_152_2016_4_452-456.pdf  

Organización Internacional del Trabajo (s.f., c) Recomendaciones. Recuperado el 16 de abril de 2020 de: https://
www.ilo.org/dyn/normlex/fr/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID,P12100_LANG_
CODE:4000085,es

Organización Internacional del Trabajo (2019) Convenio 190 sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo. Recuperado el 12 de abril de 2020 de: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEX-
PUB:12100:0::NO::P12100_ILC190 

Pando M., Aranda C., Aldrete M. & Reynaga, P. (2006). Autoestima y redes sociales de apoyo como factores pro-
tectores de mobbing en docentes. Salud pública y nutrición, 7(2). Disponible en: http://respyn.uanl.mx/index.php/
respyn/article/view/165/147

Pando, M., Aranda, C., Torres T. y Salazar, J. (2010). Trastornos de sueños asociados a la violencia genérica en 
el trabajo y el mobbing. Ciencia y Trabajo, 12 (35), 267-261. https://www.researchgate.net/publication/44204615_
Trastornos_de_sueno_asociados_a_la_violencia_generica_en_el_trabajo_y_el_mobbing

Pando-Moreno, M., Aranda-Beltran, C., Tsuno, K., Inoue, A. & Kawakami, N. (2013) Assessing psychological 
violence and harassment at work: Reliability and Validity of  the Inventory of  Violence and Psychological Harassment 
(IVAPT) comparing NAQ-R and LIPT. Journal of  Occupational Health, 55, 108-119.

 Pando-Moreno, M., Aranda-Beltrán, Salazar- Estrada, J. & Torres-López, T. (2016) Prevalencia de violencia 
psicológica y acoso laboral en trabajadores de Iberoamérica. Enseñanza e Investigación en Psicología, 1(21), 39-45. 
Disponible en su versión electrónica en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=29248180004,

Pando, M., Varillas, W., Aranda, C. & Elizalde F. (2016). Análisis factorial exploratorio de “Cuestionario de facto-
res psicosociales en el trabajo” en Perú. Anales de la Facultad de Medicina, 77(4), 365-371Recuperado el 15 de abril 
de 2020 de redalyc.org/articulo.oa?id=379/37949317008

Picakciefe, M., Acar, G., Colak, Z., & Kilic, I. (2017). The Relationship Between Sociodemographic Characteris-
tics, Work Conditions, and Level of  “Mobbing” of  Health Workers in Primary Health Care. Journal of  Interpersonal 
Violence, 32(3), 373–398. https://doi.org/10.1177/0886260515586360

Piñuel, I. & Oñate, A. (2006). La evaluación y diagnóstico del mobbing o acoso psicológico, en la organización: 
el barómetro Cisneros. Revista de Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. 22(3), 309-332. Disponible en:             
https://journals.copmadrid.org/jwop/art/4b0250793549726d5c1ea3906726ebfe

Pujol-Cols, L, & Dabos, G. E. (2019). Dispositional and situational factors at work: A validation of  scales and 
examination of  effects on job satisfaction. Academia Revista Latinoamericana de Administracion. Advance online 



15

Artículo Original

publication. doi: https://doi.org/10.1108/arla-12-2017-0355
Rodrigues, M. & De Freitas, M. (2014). Assédio moral nas instituições de ensino superior: um estudo sobre as con-

dições organizacionais que favorecem sua ocorrência. Cadernos EBAPE.BR, 12(2),284-301.[fecha de Consulta 7 de 
Noviembre de 2020]. ISSN: . Disponible en:   https://www.scielo.br/scielo.php?pid=S1679-39512014000200008&s-
cript=sci_abstract&tlng=pt

Vartia, M. y Hyyti, J. (2002). Gender differences in workplace bullying among prison officers. European Journal 
of  Work and Organizational Psychology, 11(1), 113–126. doi:10.1080/13594320143000870

Vecchio, R. (2000). Negative emotion in the workplace: employee jealousy and envy. Internatioal Journal of  Stress 
Management, 7(3), 161-180. 

Velázquez Y. y Díaz M. (2020) Violencia y desigualdad laboral en México: revisión teórica desde una perspectiva 
de género. Andamios. 17 (42). 423-440 

Salin D. (2003) Ways of  Explaining Workplace Bullying: A Review of  Enabling, Motivating, and Precipitating 
Structures and Processes in the Work Environment. Human Relations 56(10), DOI:10.1177/00187267035610003

Sroka, W., & Veinhardt, J. (2020). Is a CSR Policy an Equally Effective Vaccine Against Workplace Mobbing 
and Psychosocial Stressors?. International journal of  environmental research and public health, 17(19). https://doi.
org/10.3390/ijerph17197292

Tafoya, S., Jaimes-Medrano, A. & Carrasco-Rojas (2020) J. Asociación del acoso psicológico con el desgas-
te profesional en médicos residentes de la Ciudad de México. Gaceta Medica de Mèxico;9(35):18-27. https://doi.
org/10.22201/facmed.20075057e.2020.35.20204 

Toro, J.P. & Gómez, R.C.(2016) Factores facilitadores de la violencia laboral. Scielo, Ciencia y Trabajo, 18(56), 
110-116. https://scielo.conicyt.cl/pdf/cyt/v18n56/art06.pdf

Trujillo Flores, M.M., Valderrabano Almegua, M.L. & Hernández Mendoza, R. (2007). Mobbing: historia, cau-
sas, efectos y propuesta de un modelo para las organizaciones mexicanas. Innovar 17(29), 71-92.

Quiunn L. (2017) Los efectos del estilo de afrontamiento en el acoso psicológico laboral: La influencia de los ante-
cedentes familiares [Tesis de doctorado, Universidad Autónoma de Madrid]. Repositorio Institucional – Universidad 
Autónoma de Madrid.



16

 Año 4    Núm.12    mayo - agosto  2022PIENSO en Latinoamérica

Variables influyentes y manifestaciones en la salud de los trabajadores 
de las tiendas de abarrotes del municipio de Tala, Jalisco, México
Carolina Aranda Beltrán y Berenice Hernández Guzmán

RESUMEN
En este artículo se describen los resultados de 

un análisis inferencial de asociación entre diversas 
variables influyentes con el Síndrome de burnout y 
con otras manifestaciones en la salud de los traba-
jadores de las tiendas de abarrotes del municipio 
de Tala, Jalisco, México. El respectivo análisis se 
llevó a cabo mediante el paquete estadístico SPSS 
a través de la aplicación de cuestionarios y/o ins-
trumentos de evaluación: el primero un cuestio-
nario exprofeso sobre datos generales y de salud, 
el segundo para recabar información respecto al 
síndrome de burnout. La población la conforma-
ron 193 tiendas y/o trabajadores de abarrotes por 
muestreo aleatorio y por colonias. Los resultados 

arrojados muestran a un 43.5% de la población en-
ferma o al menos con algún síntoma y/o molestia en 
los últimos 6 meses, una prevalencia del Síndrome de 
burnout del 53.4% y diversas variables de tipo influ-
yentes que se puntearon asociadas entre ítems socio-
demográficos, laborales y otros datos sobre la tienda 
con estar enfermo y con grupos de enfermedad, así 
como entre el síndrome de burnout por dimensiones 
y con grupos de enfermedad, con valores de IC, chi 
cuadrada y OR significativos. 

Palabras clave: trabajadores, tiendas de abarrotes, 
variables influyentes, síndrome de burnout, enferme-
dades. 

ABSTRACT  
This article describes the results of  an inferen-

tial analysis of  the association between various in-
fluential variables with the Burnout Syndrome and 
with other manifestations in the health of  workers 
in grocery stores in the municipality of  Tala, Ja-
lisco, Mexico. The respective analysis was carried 
out using the statistical package SPSS through the 
application of  questionnaires or evaluation instru-
ments: the first was an express questionnaire on 
general and health data, the second to collect in-
formation regarding the Burnout Syndrome. The 
population was made up of  193 corner stores by 

random sampling and by blocks. The results obtained 
show 43.5% of  the population sick or at least with 
some symptom and/or discomfort in the last 6 mon-
ths, a prevalence of  Burnout Syndrome of  53.4% and 
several influential type variables that were associated 
between sociodemographic items. Work and other 
data about the store with being sick and with disease 
groups, as well as between burnout syndrome by di-
mensions and with disease groups, with significant CI, 
chi square and OR values.

Keywords: workers, grocery stores, influential va-
riables, Burnout Syndrome, diseases.
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INTRODUCCIÓN
Las condiciones sociales, laborales y contextuales 

influyen de manera directa e indirecta en la salud 
de las personas; los trabajadores de las tiendas de 
abarrotes al estar inmersos en un amplio número de 
esferas sociales simultáneamente están expuestos a 
condiciones que se les puede denominar “potencia-
doras” de eventos o efectos nocivos hacia su estado 
de salud. 

Las esferas en las cuales se desenvuelve un traba-
jador de tienda de abarrotes pasan desde la familiar, 
laboral y por supuesto la social que es inherente a la 
actividad que desarrollan, lo que aumenta la posibi-
lidad de generar interacciones negativas que puedan 
dar lugar al síndrome de burnout o el deterioro de 
alguna de sus esferas (agotamiento emocional, des-
personalización e insatisfacción de logros persona-
les) (Aranda y cols, 2019). El análisis y estudio de 
las condiciones que propician estos efectos adversos 
para la salud y los cuales son de distinta índole influ-
yen en la salud mental, salud emocional, salud física 
y social (Oficina Internacional del Trabajo [OIT], 
2019; Gil-Monte, 2012). 

El síndrome de burnout ha sido descrito entre 
las causas principales de enfermedad en la población 
trabajadora, sin embargo, no es reconocido como 
una condición médica (Organización Mundial de la 
Salud [OMS], 2019). En México, la Norma Oficial 
Mexicana 035 de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social (STPS) tiene como propósito establecer 
los elementos para analizar los factores de riesgo psi-
cosocial para prevenirlos y promover entornos labo-
rales favorables para las personas y su salud física y 
mental (Diario Oficial de la Federación, 2018). 

El objetivo del presente trabajo es el de analizar 
si existe asociación entre diversas variables influyen-
tes con el síndrome de burnout y con otras manifes-
taciones en la salud de los trabajadores de las tiendas 
de abarrotes del municipio de Tala, Jalisco, México.

MATERIAL Y MÉTODOS

Tipo y diseño de estudio 
El estudio está diseñado desde el paradigma me-

todológico cuantitativo y su tipo de diseño es trans-
versal o de prevalencia y analítico, debido a que 
acopian datos de la variable de exposición y desen-
lace en un mismo momento incorporando análisis 
inferenciales en la búsqueda de variables asociadas y 
formular una hipótesis (Hernández & Velasco-Mon-
dragón, 2000; Soto & Cvetkovich, 2020). 

Población de estudio
México se constituye por 31 estados, Jalisco es 

uno de ellos. A su vez, el estado de Jalisco se divide 
en 125 municipios distribuidos en 12 regiones; uno 
de estos municipios es el de Tala, ciudad de la región 
Valles del Estado de Jalisco (Gobierno del Estado de 
Jalisco, 2022). 

Las tiendas de abarrotes o tienditas de la esqui-
na, en México, son imprescindibles, ocupan los pri-
meros lugares como comercios al por menor (Institu-
to Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
[INEGI], 2019-2020; Instituto de Información Es-
tadística y Geografía de Jalisco [IIEG], 2020; Go-
bierno de México, 2021). En Tala, esas tiendas de 
abarrotes son comercios conocedores y viables de las 
necesidades básicas de sus habitantes. Venden desde 
bebidas hasta productos perecederos, de limpieza e 
higiene personal.  No son comercios grandes, suelen 
medir hasta 100 metros cuadrados (Gobierno del 
Estado de Jalisco, 2022).  

Con respecto a la población económicamente 
activa, se estima que en el país México, seis de cada 
10 personas ocupadas están insertas en el sector co-
mercio y servicios (IIEG, 2020); en Tala, el comercio 
al por menor fue mayor que cualquier otro tipo de 
comercio en el mismo municipio, correspondiéndole 
un 48,9 por ciento (INEGI, 2019).

Muestra y muestreo
Se realizó un muestreo aleatorio por colonias re-

sultando 193 tiendas y/o trabajadores a encuestar. 
De preferencia el trabajador de la tienda (uno por 
cada tienda) debía ser el trabajador principal o el que 
ejerciera la mayor responsabilidad sobre la misma. 
La muestra surgió posterior al operar una prevalen-
cia del 30%, tomado en cuenta un error aceptable 
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del 0.05 y un índice de confianza del 95% (Aranda, 
Pando, Salazar & Mares, 2018).  

Instrumentos de evaluación 
Para conseguir la información necesaria se 

aplicaron a cada participante únicamente dos 
cuestionarios y/o instrumentos de evaluación. El 
primer cuestionario consistió en preguntas dirigi-
das hacia el conocimiento de los datos generales, 
sociales, demográficos y laborales de los encuesta-
dos, así como aquellas preguntas dirigidas hacia el 
discernimiento de ciertos aspectos sobre su salud. 
De esa manera, el cuestionario empleó preguntas 
como sexo, edad, turno laboral, qué días a la sema-
na abre la tienda, si atiende a proveedores y si le es-
tresa atenderlos, si tiene cercana a su tienda alguna 
otra tienda de abarrotes y si ello le estresa, si está o 
no satisfecho con su ingreso económico, si se siente 
o no estresado por recibir ese ingreso económico,  
y por último, si en los últimos seis meses ha estado 
o no enfermo o tuvo algún síntoma o molestia que 
inquietara su salud y de qué enfermedad(es) y/o 
molestia(s) se trataba. 

	
Análisis estadístico
Dos fueron los tipos de análisis que se realiza-

ron: uno descriptivo obteniendo frecuencias, por-
centajes, promedios y prevalencias; otro analítico 
e inferencial por medio de pruebas de significancia 
estadística obteniendo factores de riesgo (OR), to-
mando en cuenta un valor mayor a uno, un Índice 
de Confianza (IC) del 95% y un valor de p igual o 
menor a 0.05 que daría la significancia estadísti-
ca, todo ello mediante el Paquete Estadístico para 
Ciencias Sociales (SPSS versión 18).  

Aspectos éticos
La Ley General de Salud en México (Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2022), 
establece los lineamientos y principios generales 
a los cuales debe someterse la investigación cien-
tífica y tecnológica destinada a la salud, tomando 
en cuenta que la investigación entre otras cosas es 
un factor determinante para mejorar las acciones 

encaminadas a proteger, promover y restaurar la sa-
lud del individuo y de la sociedad en general, que 
la realización de la investigación para la salud debe 
atender a aspectos éticos que garanticen la dignidad 
y el bienestar de la persona sujeta a investigación. La 
misma Ley, en su Artículo 17 considera como riesgo 
de la investigación a la probabilidad de que el sujeto 
de investigación sufra algún daño como consecuen-
cia inmediata o tardía del estudio, clasificando a las 
investigaciones como riesgo I, II y III. Para tal efec-
to esta investigación es considerada de riesgo I.  Se 
anexo además la hoja de consentimiento informa-
do donde consta la participación voluntaria de cada 
participante posterior a la lectura del objetivo de a 
investigación, de la aplicación de los cuestionarios 
y de que su participación era anónima, pudiendo 
abandonar la investigación en el momento que se 
deseara, sin representar represalias. 

RESULTADOS
De los 193 trabajadores de las tiendas de 

abarrotes del municipio de Tala, Jalisco, la mayoría 
eran mujeres (76.2%), el promedio de edad fue 
de 43.8 años.  El 90% de la población consideró 
trabajar un turno mixto. Aproximadamente el 93% 
de los trabajadores dijo abrir la tienda todos los 
días de la semana. En cuanto al ingreso económico 
por las ventas en la tienda 44% de ellos exteriorizó 
sentirse estresado por tener ese ingreso económico, 
siendo otro motivo de estrés el tener que atender a 
los agentes proveedores de productos (54.4%) y tener 
colindante a su comercio otra tienda de abarrotes 
(17.1%). El 86% de los abarroteros refieren tener 
otra tienda cerca a la suya. 

El 43.5% de la población manifestó estar enfermo 
o tener algún síntoma o molestia en los últimos 6 
meses. Entre esos síntomas los más reportados 
fueron las gripes, diarreas, estreñimiento, cefaleas, 
estrés y cansancio (tabla 1), por lo que los grupos de 
enfermedades sobresalientes fueron las enfermedades 
respiratorias superiores, gastrointestinales y 
neurológicas (tabla 2).

Se observó una prevalencia del Síndrome de bur-
nout en el 53.4% de los participantes. La dimensión 
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más afectada fue la de agotamiento emocional (50.3%) seguida de la de falta de realización personal (12.9%) 
y por último la de despersonalización (4.1%).

Las variables que se señalaron como factor de riesgo para que los trabajadores de las tiendas de abarrotes 
manifestaran alguna enfermedad o síntoma fueron: tener más de 43.8 años, no sentirse satisfecho y perci-
birse estresado con el ingreso económico, tener que atender a proveedores al mismo tiempo que estar aten-
diendo a los clientes, tener cercana a su tienda otra tienda de abarrotes y sentirse estresado por esa situación 
(tabla 3). Además, ser mujer y atender a los proveedores se asoció con el grupo de enfermedades psicológicas; 
no estar satisfecho con su ingreso económico y atender a proveedores con las neurológicas y atender a los 
proveedores se asoció con las enfermedades de tipo gastrointestinal (tabla 3).

Los análisis inferenciales muestran que tener una o más dimensiones quemadas es factor de asociación 
con los grupos de enfermedades gastrointestinales, neurológicas y psicológicas, sin embargo, al analizar por 
dimensiones, se manifiesta que es la dimensión de agotamiento emocional, la que mantiene también datos 
de asociación significativa hacia los mismos grupos de enfermedad (tabla 4).

Tabla 1	 ENFERMEDADES, SÍNTOMAS Y/O MOLESTIAS EN LOS 	ÚLTIMOS SEIS MESES MANIFESTADOS POR LA POBLACIÓN DE 
ESTUDIO
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Tabla 2.	     FRECUENCIAS Y PORCENTAJES POR GRUPOS DE ENFERMEDAD DE LA POBLACIÓN EN ESTUDIO

Tabla 3.  ASOCIACIONES ENTRE ÍTEMS SOCIODEMOGRFICOS, LABORALES Y OTROS DATOS 
SOBRE LA TIENDA CON ESTAR ENFERMO Y CON GRUPOS DE ENFERMEDAD
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Tabla 4. 	 ASOCIACIONES ENTRE EL SÍNDROME DE BURNOUT POR DIMENSIONES Y CON 
GRUPOS DE ENFERMEDAD

DISCUSIÓN
La perspectiva abordada en este articulo no ha 

sido estudiada con la frecuencia necesaria para lo-
grar realizar comparativos específicos que resulta-
rían muy necesarios para contrastar la data obteni-
da en el presente estudio, así como información que 
ayude a comprender las circunstancias que permiten 
la permanencia de estos establecimientos comercia-
les a pesar de la expansión de las grandes cadenas 
de comercio y tiendas de conveniencia (Castillo & 
Ayala, 2018). 	 Las enfermedades, síntomas y moles-
tias demostradas por los datos fueron principalmente 
las cefaleas, el estrés y el estreñimiento mientras que 
el resto se distribuyó entre otras enfermedades, sín-
tomas y molestias, pero en menor frecuencia. Según 
la OMS (2016), la cefalea no solo es una afección 
dolorosa, es incluso incapacitante, resultando ser la 
tercera causa de años perdidos por discapacidad; 
puede predisponer a la aparición de enfermedades 
como la depresión o la ansiedad, además el compro-
miso del sistema nervioso puede ser expresado por 
medio de las cefaleas (Urrea, 2002). De acuerdo con 
Díaz, Díaz & Arrieta (2010) el estrés, la depresión y 
la ansiedad se comportan como factores de riesgo 
ante la aparición de enfermedades gastrointestina-

les, asociando el intestino irritable con la depresión. 
Cuando ocurren desajustes por exposiciones prolon-
gadas a estímulos negativos pueden sobrevenir tras-
tornos de salud mental y físicos (psicológicos, neu-
rológicos y gastrointestinales) ya que las emociones 
son reacciones psicofisiológicas de origen adaptativo 
(Piqueras, Ramos, Martínez & Oblitas, 2009).

Aspectos relacionados a la edad (promedio 43.8 
años) con estar enfermo puede explicarse debido a 
que las condiciones de la salud son un factor clave en 
la participación laboral. Estudios como el de Gonzá-
lez & Wong en 2014, reportan   además diferencias 
importantes por sexo, con hipertensión y diabetes 
con efectos sobre hombres y mujeres y enfermedad 
del corazón y embolia sólo en los hombres. 	 En el 
presente estudio también se ha reportado que ser 
mujer tiene relación con enfermedades psicológicas; 
autores como Ramos-Lira (2014) y Bacigalupe, Ca-
bezas, Baza & Martín (2020) identifican que las mu-
jeres presentan prevalencias más altas y tienen más 
probabilidad que los hombres de sufrir depresión 
y ansiedad; además de que uno de los principales 
factores psicosociales asociados a la depresión en la 
población mexicana es precisamente ser mujer, y el 
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riesgo es aún mayor si se es ama de casa y se de-
dica únicamente a las labores del hogar; teniendo 
en cuenta que el trabajo realizado en las tiendas de 
abarrotes y la multiplicidad de roles a desarrollar 
en un mismo espacio físico condiciona a que las 
mujeres tengan aún más carga mental a diferencia 
de la población masculina (Aranda y cols, 2019).

Sentirse estresado por tener cercano a su tien-
da otra tienda de abarrotes y el hecho de tener a 
esta otra tienda se relacione con estar enfermo se 
puede explicar con la teoría de Lazarus y Folkman, 
quienes en su propuesta exponen que los aconteci-
mientos externos, eventos cotidianos, físicos, psico-
lógicos, sociales así como las respuestas (reacciones 
subjetivas, cognitivas, comportamentales, las cua-
les pueden o no ser adecuadas) y los mediadores 
(la evaluación del estímulo como amenazante y de 
los recursos de afrontamiento como insuficientes) 
(Dahab, Rivadeneira & Minici, 2010). Aspectos 
clave como los ya mencionados son importantes 
para definir si las personas inmersas en las condi-
ciones laborales a las que predisponen las tiendas 
de abarrotes desarrollarán o no síntomas de estrés 
de acuerdo con las respuestas y recursos individua-
les de cada persona que labora en estos espacios. 
El aumento de la población envejecida en situación 
de vulnerabilidad social (bajos ingresos, falta de 
pensión y seguro de salud) explica según Sánchez, 
Medrano & Rodríguez (2021) que el 36,5% de las 
personas mayores continúe en activo después de 
los 65 años en el trabajo informal y en condiciones 
de incertidumbre y precariedad laboral situación 
que ponen en riesgo su salud y calidad de vida.

En cuanto a la asociación de ítems sociodemo-
gráficos y laborales con la presencia de enferme-
dad, los dos valores que reportan una p= ó < a 
0.05 fueron el no estar satisfecho con su ingreso 
económico y atender a proveedores, las actividades 
relacionadas a la interacción interpersonal pueden 
suponer un reto, sobre todo cuando el empleado de 
la tienda es el propio empleador, esto es que debe 
estar atento en todo momento de un sistema multi-
factorial entre los que destacan la atención a las ne-
cesidades de los clientes, atención a la inseguridad 

al tener los productos a mano de los clientes y evitar 
robos, así como evitar robos por parte de los propios 
proveedores. Esta presión se ve aumentada cuando 
el fruto de esos esfuerzos no se refleja en los ingresos 
económicos del cual la persona o familia se sustentan 
para vivir.  

En cambio, la asociación de los ítems 
sociodemográficos, laborales y otros datos sobre la 
tienda y grupos de enfermedades que reportaron una 
p= ó < a 0.05 fueron no estar satisfecho con el ingreso 
económico con enfermedades neurológicas, atender 
a los proveedores con enfermedades neurológicas 
y atender a los proveedores con enfermedades 
psicológicas. De la mano con lo expresado en el párrafo 
anterior, las enfermedades neurológicas de origen 
ocupacional tienen su explicación en las actividades 
de trabajo diversas, realizadas de forma rudimentaria 
o muy tecnificadas (Urrea, 2002) lo que genera 
en el trabajador una sensación de insatisfacción, 
atribuyéndosele condiciones de origen psicológico 
como afecciones gastrointestinales, lo que hace que 
los factores emocionales, ambientales y conductuales 
participen en la aparición o modificación de estos 
síntomas (González, 2015).

Referente a las asociaciones con el síndrome de 
burnout por dimensiones y grupos de enfermedades 
con una p ó < a 0.05 resulta en el agotamiento emo-
cional relacionado a enfermedades gastrointestinales, 
neurológicas y psicológicas, así como tener más de 
una dimensión quemada con los mismos grupos de 
enfermedades antes mencionados. Agrupadas las en-
fermedades, en orden de frecuencia, se observan a las 
psicológicas, seguidas de las neurológicas y gastroin-
testinales, el resto se categorizaban en otros grupos y 
en menor cantidad (ver tabla 2). Tomando como refe-
rencia los dos primeros grupos de enfermedades antes 
mencionadas afines al síndrome de burnout, algunos 
autores argumentan que las vulnerabilidades psicoló-
gicas conocidas relacionadas con el inicio y/o la exa-
cerbación de los trastornos gastrointestinales son la 
adversidad a muy temprana edad, la psicopatología y 
la mala adaptación a los hechos que se deben afrontar 
(Keefer, 2018) formando parte importante en el pro-
ceso de la aparición de estos síntomas y sensaciones. 
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De acuerdo con las reflexiones realizadas en el 
ejercicio comparativo con las diversas fuentes de 
consulta se concluye que la depresión es un factor 
que tiende a estar relacionado con las enfermedades, 
síntomas y molestias más frecuentes por lo que se 
considera importante continuar con esta línea de in-
vestigación en este grupo poblacional especifico bajo 
la búsqueda de datos que puedan identificar si esta 
población sufre de depresión. 
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RESUMEN
El bienestar psicológico esta relacionado con la sa-

tisfacción y calidad de vida, estos aspectos se desarrollan 
a través de procesos cognitivos, emocionales y conduc-
tuales que al verse afectados influyen en el bienestar de 
la persona, por ello la importancia de abordar el tema 
de estudio, que se realizo mediante una correlación entre 
bienestar psicológico y síndrome de burnout en el Centro 
de Rehabilitación Social Turi en la ciudad de Cuenca en 
el año 2019, dentro de la línea de investigación de Justi-
cia penal y psicología forense. La metodología empleada 
tuvo un enfoque cuantitativo, correlacional y de corte 
transversal. Se utilizó dos instrumentos de evaluación 
psicológica: Cuestionario Maslach Burnout Inventory y 

Escala de Bienestar Psicológico, aplicados a 65 agentes 
penitenciario dedicados al cuidado de personas privadas 
de la libertad de género femenino y masculino con edades 
entre 22 a 41 años de edad (M=27.98). El análisis de re-
sultados reflejó que la muestra de agentes penitenciarios 
estudiados presenta un adecuado bienestar psicológico 
en relación al síndrome de burnout donde se evidencian 
indicios altos de burnout en las escalas de cansancio emo-
cional, despersonalización y puntajes bajos en realización 
personal. Concluyendo que, a mayor bienestar psicológi-
co, existe un mejor auto concepto del individuo.

Palabras Clave: Bienestar psicológico, síndrome de 
burnout, agentes penitenciarios, privados de la libertad.

ABSTRACT
The pshychological wellness is relacinate with the sa-

tisfaction and life quality, thes aspects are develp through 
the cognitives proceses, emotional and behavioral that 
seen affects infliecece in the wellness of  the person, by 
it the importance of  accost the topic of  the study, that 
are perform through a correlation between spychological 
wellness and sydrom of  burnout at the Centro de Reha-
bilitación Social Turi in the Cuenca city in the year 2019, 
into the line of  investigation of  penal justice and foren-
sic psychology. The methodology employed had a quan-
titative focus, correlation and transversal of  cross cut. 
two instrumens of  psychological evaluation were used: 
Masalach Burnout Inventory questionnaire and psycho-

logical wellness scale, applied a 65 penicentiary agents 
dedicaded to caring of  the people private of  the liberty 
of  gender feminine and masculine with ages between 22 
a 44 (M=27.98). The analysis of  reflex results that the 
simple of  penicentiary agents studied present a suitable 
psychological wellness in relation to the syndrom of  bur-
nout where high evidence hint of  burnout in the scales 
of  emotional fatigue, depersonalization and low scores in 
personal realice. Concluding that to higher psychological 
wellness, exist a better self-conception of  the individual.
Key worlds: psychology wellness, syndrom of  burnout, 
penicentiary agents, privates of  liberty 
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Introducción
El sistema penitenciario de Ecuador actual-

mente se ha visto afectado debido al hacinamiento 
de las cárceles del país, pues existen cerca de 41,000 
personas privadas de la libertad (PPL), siendo la 
capacidad general en Ecuador de 28,000 (Diario la 
Hora, 2019). El ex subsecretario de las cárceles Ri-
cardo Camacho (2019), asegura que existe escasez 
de agentes penitenciarios, exponiendo que como 
mínimo Ecuador debería contar con 4,000 agentes 
penitenciarios y en el país existen cerca de 2,500, 
respectivamente.

En los últimos seis años los índices de violencia, 
crimen e intimidación dentro del sistema peniten-
ciario del Ecuador han aumentado, en lo que va 
del año 2019 se han registrado más de 33 muer-
tes violentas, debido a esta situación en el mes de 
mayo se declaró en Ecuador estado de excepción 
del sistema carcelario, al reportarse sobrepobla-
ción, suicidios, riñas, etc., situaciones que afectan 
de manera significativa el área laboral, emocional 
y cognitiva de los funcionarios que trabajan con 
esta población, interfiriendo en el adecuado des-
empeño de sus funciones (Vera, 2019).

En CRS Turi, es una de las cárceles de máxima 
seguridad del Ecuador, tiene la capacidad de alber-
gar 2,716 personas; empezó con una población ini-
cial de 690 PPL, actualmente excede su capacidad 
de reclusos sobrecargando el trabajo del personal 
penitenciario (SCOP, 2014). Se ha evidenciado ac-
tos violentos frente a PPL por parte del personal 
dedicado a su cuidado, vulnerando los derechos 
de los mismos, al existir denuncias frente a delitos 
de tortura y violencia por parte del personal peni-
tenciario, realidad existente frente a sintomatolo-
gía del agotamiento de recursos tanto emocionales 
como conductuales que afectan el bienestar psico-
lógico del agente penitenciario (Vera, 2019).

Bienestar psicológico
El bienestar psicológico (BP) se desarrolló ini-

cialmente desde la perspectiva de dos visiones don-
de su base principal se encontraba en la filosofía 
la cual expone desde dos tradiciones: la tradición 

hedónica y la tradición eudaimónica, la primera se 
encuentra asociada a nociones tales como el placer 
y la felicidad, a diferencia de la segunda la cual se 
enfoca en el desarrollo del potencial del individuo y la 
perspectiva que este tiene en relación a los diferentes 
aspectos de su funcionamiento (Ryff & Keyes, 1995).

Con el transcurso de los años han surgido nuevos 
avances en cuanto al tema del BP y por ende tomando 
relevancia dentro de nuestra sociedad, dado como re-
sultado a un tema vital interés dentro de las diferentes 
disciplinas, puesto que se relaciona con aspectos emo-
cionales, conductuales, sociales, de calidad de vida y 
de salud mental, asociados a los aspectos personales 
y contextuales, de esta forma autores como Balleste-
ros, Medina y Caycedo (2006), mencionan la relación 
del bienestar con la felicidad, describiéndolos como 
conceptos profundamente ligados y relacionados con 
un trabajo satisfactorio y afectividad adecuada en los 
entornos sociales y culturales del individuo.

De esta forma el BP resulta como un componente 
importante en la vida del individuo, pues se encuen-
tra basado en la satisfacción personal en relación a 
la vida, misma que surge entre la interacción con el 
entorno social y ambiental, donde los elementos pre-
sentes e históricos tomando en cuenta las condiciones 
objetivas y subjetivas que tienen relación con los bie-
nes materiales y socioculturales que brindan al indivi-
duo oportunidades para el desarrollo de la realización 
personal (García-Viniegras & González, 2000).

Dentro del BP se evidencian aspectos importan-
tes, como: el bienestar psicológico subjetivo, material, 
laboral y de pareja. El bienestar subjetivo se descri-
be como la valoración que cada individuo le da a su 
vida, en el que incluyen dos esferas: la esfera cognitiva 
y afectiva; la esfera cognitiva le da sentido a la satis-
facción o insatisfacción de áreas específicas como: la 
vida matrimonial, laboral, económica; con diferencia 
de la esfera emocional que se encuentra relacionada 
con la frecuencia e intensidad de las emociones (Ba-
llesteros , Medina, & Caycedo, 2006).

Mientras tanto el bienestar material hace refe-
rencia a la satisfacción del individuo en relación al 
ingreso económico y propiedades materiales que po-
sea, bienes obtenidos en el desempeño de actividades 
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laborales; el bienestar de pareja hace referencia a la 
relación satisfactoria entre la pareja, siendo un com-
ponente fundamental en la relación la felicidad den-
tro del ajuste conyugal (Sánchez-Cánovas, 2013).

Sánchez & García (2017) indican que la satisfac-
ción laboral se encuentra ligada a trabajadores e ins-
tituciones, de esta dependerá el desempeño laboral, 
donde intervienen la salud mental, física y la calidad 
de vida del individuo. Por ello es importante valorar 
el contexto y condiciones de trabajo que permitirán 
conocer el impacto que este tiene en el BP del agente 
penitenciario y su relación con el síndrome de bur-
nout.

Síndrome de burnout.
El Síndrome de Burnout (SB) es definido como 

un agente multicausal de una serie de antecedentes 
dentro de un contexto laboral, caracterizado por 
emociones y sentimientos negativos hacia el entor-
no laboral y personal, sentimientos negativos que se 
encuentran orientados hacia la misma persona, la 
llamada falta de realización y sentimientos erróneos 
hacia la falta de recursos para afrontar las presiones 
del ambiente. Consistiendo en más que un estado 
de ansiedad, estrés o agotamiento, puesto que están 
directamente relacionados con el deterioro del BP 
(Rodríguez, 2010).

Por ello en el año 2000, la OMS declara al SB 
como un factor de riesgo laboral, debido a las alte-
raciones que puede llegar a ocasionar y afectar en 
temas relacionados a calidad de vida, salud mental 
e incluso con un riesgo de vida en las personas que 
lo padecen.

Este síndrome se caracteriza por la existencia 
de tres sintomatologías principales, descritas por 
Maslach y Jackson que son: cansancio emocional, 
la despersonalización y la falta de realización perso-
nal (Gil-Monte & Peiro, 2000). La primera se define 
como la pérdida o disminución de recursos emocio-
nales que ayudan al desarrollo de las labores dentro 
de los centros en los que se desenvuelve, es caracte-
rizado por sentimientos y emociones de desamparo, 
disgusto, inquietud y falta de interés, en esta dimen-
sión ocurre agotamiento de los recursos, de energía 

emocional y física (Sarsosa, 2013).
Continuando con la despersonalización, mis-

ma que es una tendencia a autoevaluarse de forma 
negativa, especialmente en habilidades y destrezas 
para llevar a cabo sus funciones y en las relaciones 
con el contexto, manteniendo una perspectiva de 
agotamiento emocional que genera sentimientos y 
cogniciones de no poder dar más a nivel afectivo y 
conductual, mostrando poco interés frente a sus res-
ponsabilidades, así también se evidencia la pérdida 
de empatía con las personas con las que se desempe-
ña o brinda su servicio (Sarsosa, 2013).

Finalmente, la falta de realización personal se ca-
racteriza por la insatisfacción y devaluación del tra-
bajo que se realiza, afectando la autorrealización y 
mostrando un deterioro significativo del desempeño 
laboral, dentro de esta dimensión se incluyen viven-
cias de carácter negativo, visualizándose a sí mismo 
como una persona insuficiente dentro de su campo 
de trabajo, fracasado y debilitado frente a las rela-
ciones sociales dentro de su entorno sociocultural 
(Sarsosa, 2013).

Relación de burnout y bienestar psicológi-
co con el agente penitenciario.

El agente penitenciario es una de las poblaciones 
que se encuentra fuertemente ligada a la falta de BP 
y síndrome de burnout, al cumplir el rol de autori-
dad frente a personas privadas de la libertad o anti-
sociales, presentando una vulnerabilidad alta debido 
a las condiciones del desempeño laboral que ejercen, 
con sintomatología y consecuencias de aspecto tanto 
psicosomáticas, conductuales y emocionales (Corre-
dor & Marín, 2013).

La presión laboral que enfrentan los trabajadores 
penitenciarios ha desarrollado la aparición de una 
sintomatología de carácter emocional y conductual, 
siendo el estrés laboral y la insatisfacción con el de-
sarrollo de sus actividades los principales agentes 
precursores del síndrome del burnout, que afecta de 
manera creciente a la calidad de vida y BP del agen-
te penitenciario (Durán, 2010).

Según Morales-Manrique y Valderrama-Zurián, 
(2012) el trabajo de los agentes penitenciarios tien-
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de a ser considerado como una labor de carácter 
estresante y peligroso debido al rol que este cum-
ple dentro de centros penitenciarios, exponiéndose 
continuamente a situaciones de violencia, confron-
taciones, incidentes traumáticos, con posibilidad 
de ser lesionado, herido o fallecer durante su labor, 
al ocuparse de los riesgos existentes en el contexto 
laboral, estas situaciones alteran los recursos emo-
cionales y conductuales, dando como resultado un 
deterioro del BP y con el paso del tiempo síndrome 
de burnout.

Güilgüiruca y Herrera-Bascur, (2015) manifies-
tan que el personal penitenciario presenta altos in-
dicadores de estrés en su entorno laboral y social, 
mismo que se traduce como un creciente deterioro 
a nivel mental y físico, se manifiesta en altos nive-
les de síndrome de burnout, falta de BP, violencia, 
consumo de sustancias, baja tolerancia a la frus-
tración, moderada percepción de apoyo, alteración 
de niveles perceptivos y de relacionamiento.

El BP en agentes penitenciarios y su relación 
con el síndrome de burnout, se ha constatado ac-
tualmente con las enfermedades más comunes 
dentro del ámbito laboral, al encontrarse relacio-
nado con aspectos psicológicos y socioemociona-
les, mismos que afectan a esta población debido a 
su labor en centros de rehabilitación social donde 
el hacinamiento, violencia y contexto en general, 
afectan el BP de la persona (Corredor & Marín, 
2013).

OBJETIVOS 
Objetivo General
• Describir los resultados del Bienestar Psicoló-

gico y Síndrome de Burnout en Agentes peniten-
ciarios de CRS Turi.

Objetivos Específicos
• Identificar la existencia de Bienestar psicoló-

gico y Síndrome de Burnout con la Escala de Bien-
estar Psicológico y el Cuestionario Maslach Bur-
nout Inventory en agentes penitenciarios.

• Identificar la variable género con el Bienestar 
psicológico y Síndrome de Burnout, mediante la 
Escala de Bienestar Psicológico y el Cuestionario 

Maslach Burnout Inventory.
• Correlacionar el Bienestar psicológico en fun-

ción del Síndrome de Burnout de los agentes peni-
tenciarios

Metodología
Diseño: El siguiente trabajo de investigación es un 

estudio cuantitativo, correlacional y de
corte transversal, el cual pretende determinar la 

existencia o no del Bienestar Psicológico y Síndrome 
de Burnout, tomando en cuenta los datos socio-de-
mográficos de la muestra de estudio.

Muestra: La muestra a investigar son agentes pe-
nitenciarios de género masculino y género femenino 
en el Centro de Rehabilitación Social Turi, con una 
muestra total de 65 agentes penitenciarios.

Criterios de inclusión:
• Agentes penitenciarios que deseen participar en 

la investigación,
• Agentes penitenciarios que aceptaron el consen-

timiento informado,
• Agentes penitenciarios que laboren en CRS 

Turi,
• Agentes penitenciarios con edades comprendi-

das de 22 a 42 años,
Criterios de exclusión:
• Agentes penitenciarios que no deseen participar 

en la investigación,
• Agentes penitenciarios que por algún motivo no 

estén presentes en el momento de la
realización del estudio,
• Agentes penitenciarios que no tengan la mayoría 

de edad.
Procedimiento de estudio: Se valoró a agentes pe-

nitenciarios en CRS Turi mediante test psicométri-
cos, solicitando la respectiva autorización a la direc-
tora de la institución. Materiales de evaluación: En 
la presente investigación se emplearán, el Cuestiona-
rio Maslach Burnout Inventory (MBI) y la Escala de 
Bienestar Psicológico (EBP).

El MBI, es cuestionario de los autores Maslach y 
Jackson en el año de 1981, el cuestionario consta de 
22 ítems y 7 opciones de respuesta tipo likert, misma 
que tiene una puntuación de 0 a 6, cada una de las 
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se encuentra compuesta de subescalas que denotan: 
Cansancio Emocional, Despersonalización y Rea-
lización Personal. En cuanto a la puntuación, esta 
se obtiene mediante una suma de cada uno de los 
ítems. Según estudios realizados el MBI consta de 
un alfa de Cronbach de 0.65 en toda la escala, con 
un 41.6 % de varianza explicada. Dentro de la de-
terminación en cuanto a sus dimensiones se han ob-
tenido diferentes puntuaciones del alfa de Cronbach 
en relación a cada una de las escalas: Agotamiento 
Emocional: 0.84; Despersonalización: 0.41 y Falta 
de Realización: 0.73 (Aranda, Moreno, & Salazar, 
2016).

El EBP es un cuestionario desarrollado por José 
Sánchez-Cánovas en el año 2013, que consta de 65 
ítems y 5 opciones de respuesta tipo likert, con pun-
tuaciones de 1 a 5, este cuestionario se encuentra 
compuesto por subescalas que denotan: Bienestar 
psicológico subjetivo, Bienestar psicológico material, 

Bienestar laboral, Relaciones con la pareja, en cuan-
to a la puntuación, esta se obtiene mediante una 
suma de cada uno de los ítems. De cada una de las 
escalas se han obtenido diferentes puntuaciones en 
el alfa de Cronbach: Bienestar psicológico subjetivo: 
0.86; Bienestar psicológico material: 0.87; Bienestar 
laboral: 0.78 y Relaciones con la pareja: 0.77 (Sán-
chez-Cánovas, 2013).

Análisis estadístico: Para el análisis del estudio se 
utilizará el programa estadístico SPSS 24 para Win-
dows 8, donde se evidenciará mediante tablas con su 
interpretación, tomando en cuenta los instrumentos 
de evaluación que son el cuestionario MBI y la EBP, 
en relación a los datos sociodemográficos con las va-
riables de cada uno de los test aplicados, corroboran-
do la hipótesis mediante una correlación de Pearson.

Ética de la investigación: Para la ética de la inves-
tigación se utilizará un consentimiento informado, 
mismo que define la colaboración voluntaria de los 
participantes dentro del estudio.

RESULTADOS
Tabla 1. Variables sociodemográficas

Artículo Original
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De acuerdo a la tabla 1 en las variables 
sociodemográficas se valoraron a 65 pacientes 
entre 22 y 41 años con una media de edad de 
27.98 años, ± 4.193 años, el 26.20% de mujeres 
con media de edad de 26.29 años y el 73.80% de 
varones con una media de 28.50 años. En relación 
al género se puede observar que el 73.80% son 
masculinos, mientras que el 26.20% pertenecen 
al género femenino. La mayoría de la muestra se 
encuentran solteros con un 58.50%; el 18.50% de 
personas se encuentran en unión libre, seguido de 
casados con un 15.40%, y por último divorciados y 
viudos. En cuanto al lugar de residencia se aprecia 
que un 63.10% pertenecen a la zona urbana y el 

36.90% residen en la zona rural.
De acuerdo al nivel de estudios, la mayoría de los 

evaluados han completado el nivel superior completo 
con un 52.30%; el 27.70% de evaluados indican con-
tar con estudios secundarios completos, seguido de 
estudios superiores incompletos con un 13.80% y por 
último primaria completa y secundaria incompleta.

Finalmente, en el tiempo de trabajo de los evalua-
dos nos indica que el 61.50% labora de 1 a 5 años; 
seguido de un 35.40% de evaluados que labora de 5 a 
10 años y por último un 1.50% indica que labora de 
10 a 15 años y por más de 15 años.

Tabla 2.
Descripción global de reactivos aplicados: Escala de bienestar psicológico y Maslach Burnout Inventory

De acuerdo a la tabla 2 de la descripción glo-
bal de reactivos aplicados: Escala de bienestar psi-
cológico y Maslach Burnout Inventory se reflejan 
los siguientes resultados: en la escala de bienestar 
psicológico: con un 63.10% de evaluados presen-
tan un bienestar psicológico subjetivo (BPS) alto; 
un 24.60% indican un BPS medio y un 12.30% 
presentan un BPS bajo; continuando con la esca-
la de bienestar material (BM) se evidencia que un 
58.50% de evaluados presentan un BM alto; un 

32.30% presentan un BM medio y un 9.20% presen-
tan un BM bajo; la escala de bienestar laboral (BL), 
nos indica que un 41.50% de evaluados presentan 
un BL alto; un 41.50% presentan un BL medio y un 
16.90% presenta un BL bajo; finalmente la escala de 
bienestar de pareja (BP) nos refleja que un 38.50% de 
evaluados presentan un BP alto; un 36.90% presentan 
un BP medio y un 24.60% presentan un BP bajo.

En relación al cuestionario MBI, nos indica los si-
guientes resultados: con un 35.40% de evaluados que 
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presentan indicios de burnout alto en la escala de 
cansancio emocional (ECE); un 23.10% presentan 
indicios de burnout medio en la ECE y un 41.50% 
presentan indicios de burnout bajo en la ECE; en 
cuanto a la escala de despersonalización (ED) un 
60.0% de evaluados presentan indicios de burnout 
alto en la ED; un 10.80% presentan indicios de bur-

nout medio en la ED y un 29.20% presentan indi-
cios de burnout bajo en la ED y finalmente la esca-
la de realización personal (ERP) nos indica que un 
12.30% de evaluados presentan indicios de burnout 
alto en la escala de ERP; un 18.50% presentan in-
dicios de burnout medio en la es ERP y un 69.20% 
presentan indicios de burnout bajo en la ERP.

Tabla 3.
Género en relación al Bienestar psicológico y Síndrome de Burnout     
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De acuerdo a la tabla 3 de género en relación al 
bienestar psicológico (BP) y síndrome de burnout 
se reflejan los siguientes resultados. En el BP: 41 
personas cuentan con un bienestar subjetivo alto, 
de las cuales 33 son de género masculino y 8 fe-
menino; seguido de 38 personas que cuentan con 
bienestar material alto de las cuales 30 personas 
son masculinos y 8 femeninas; continuando con 27 
personas que cuentan con bienestar laboral alto 
siendo 19 masculinos y 8 femeninos, así mismo nos 
indica un bienestar laboral medio con 27 perso-
nas de las cuales 21 son masculinos y 6 femeninos, 
finalmente la escala de pareja nos indica que 25 
personas cuentan con bienestar de pareja alto de 

los cuales 18 son masculinos y 7 femeninos, seguido 
del bienestar de pareja medio con 24 personas de los 
cuales 20 son masculinos y 4 femeninos.

En cuanto al síndrome de burnout se puede ob-
servar que 45 de los evaluados presentan indicios de 
burnout bajo en la escala de realización personal con-
formado por 34 personas de género masculino y 11 
femeninos; seguido de la escala de despersonalización 
con 39 personas con indicios de burnout alto confor-
mado por 28 masculinos y 11 femeninos, finalmen-
te 27 de los evaluados presentan indicios de burnout 
bajo en la escala de cansancio emocional conformado 
por 20 masculinos y 7 femeninos, en la misma escala 
se aprecia que 23 personas presentan indicios de bur-
nout alto siendo 16 masculinos y 7 femeninos.

Tabla 4.
Correlación entre subescalas de Bienestar Psicológico y Maslach Burnout Inventory

De acuerdo a la tabla 4, en la correlación de 
subescalas de Bienestar Psicológico y Maslach Bur-
nout Inventory, se evidencia entre las escalas de 
bienestar psicológico subjetivo y escala de bienestar 
material una correlación r=0.40 con significación 
p < 0.01; así mismo las escalas de bienestar mate-
rial y bienestar laboral nos indican una correlación 
r=0.295* con significación p < 0.017 y finalmente 
una correlación entre las escalas de bienestar de 

pareja y realización personal con una correlación 
r=0.291* con significación p < 0.019.
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DISCUSIONES
El bienestar psicológico se ve alterado por varia-

bles como la calidad de vida, percepciones, autoeva-
luaciones y eficacia en el desempeño de sus funcio-
nes en centros penitenciarios, al implicar el contacto 
directo con personas privadas de la libertad, que 
acarrea un sin número de problemáticas, dando 
paso a que el agente penitenciario sea vulnerable de 
padecer estrés laboral o el síndrome de burnout (Ro-
dríguez-Díaz, 2015).

Los datos estadísticos reflejan resultados altos de 
bienestar psicológico en cada una de sus dimensio-
nes de: bienestar psicológico subjetivo, material, la-
boral y de pareja en ese orden respectivo, siendo el 
género masculino el más predominante, datos que se 
contraponen al estudio realizado por Castillo (2018) 
donde el autor expone la inexistencia de bienestar 
psicológico entre sus dimensiones según el sexo de 
los funcionarios, se observa similitud en el rango de 
media para ambos géneros, siendo el bienestar me-
dio el más predominante en todos los casos y sus di-
mensiones.

En cuanto al bienestar psicológico se apreció que 
la mayoría de la población de agentes penitencia-
rios masculinos presentan un mayor bienestar psico-
lógico en relación al género femenino, estudio que 
contradice a la investigación de Espinosa (2002) en 
que describe que la mayoría de mujeres evaluadas 
presentan un adecuado bienestar psicológico en re-
lación a los varones.

Continuando con el estudio los resultados obte-
nidos en agentes penitenciarios dedicados al cuidado 
de personas privadas de la libertad nos muestran in-
dicios altos de burnout en las dimensiones de cansan-
cio emocional y despersonalización, a diferencia de 
la realización personal, donde se evidencia indicios 
bajos de burnout, resultados que concuerdan en si-
militud con el estudio de Buendía y Riquelme (1995) 
en el cual destacan resultados elevados en cansancio 
emocional y despersonalización, así como resultados 
bajos en realización personal.

En cuanto a las variables de burnout se obser-
va que en la población evaluada la mayoría de los 
participantes muestran indicios bajos y altos en la 

escala de cansancio emocional, la mayoría de ava-
luados muestran indicios altos de despersonalización 
y finalmente la mayoría de los evaluados presentan 
indicios bajos en la escala de realización personal, 
a diferencia del estudio de Acuña & Bruschi (2013) 
que indica que la mayoría de la población evalua-
da presenta indicios de burnout bajos en la escala 
de cansancio emocional y despersonalización, final-
mente en la escala de realización personal donde la 
mayoría de los evaluados presentan indicios medio 
de burnout.

En este estudio de 65 agentes penitenciarios 
existe una variación notoria de resultados entre di-
mensiones de síndrome de burnout con despersona-
lización como uno de los valores de mayor significa-
ción, seguido de cansancio emocional y realización 
personal como uno de los valores más bajos en indi-
cios de burnout, a diferencia del estudio de los au-
tores Sánchez y Álvarez (2001), en una muestra de 
86 funcionarios penitenciarios donde predomina la 
realización personal como uno de los puntajes más 
elevados, seguido de cansancio emocional y final-
mente despersonalización como uno de los valores 
de menor puntuación, en este estudio se evidencia 
un punto de corte similar entre dimensiones.

En el estudio realizado en agentes penitenciarios 
se aprecia que la despersonalización es una de las va-
riables más altas frente a indicios de burnout, segui-
da del cansancio emocional y finalmente realización 
personal siendo una de las variables más bajas frente 
a indicios de burnout, investigación que se contra-
pone al estudio de Hernández-Martín (2005) en el 
cual describe que una de las variables de mayor peso 
fue cansancio emocional, seguido de la realización 
personal, siendo la despersonalización una de las va-
riables con menor varianza.

En el análisis del estudio de 65 agentes peniten-
ciarios se determinó correlaciones significativas de 
bienestar psicológico en las variables de bienestar 
psicológico subjetivo con la variable de bienestar 
material, continuando con una correlación entre 
variables de bienestar material y bienestar laboral y 
finalmente una correlación entre bienestar psicoló-
gico y síndrome de burnout entre variables de bien-
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estar de pareja y realización personal, datos esta-
dísticos no concordantes en relación al estudio de 
Salas (2010), donde el autor presenta correlaciones 
significativamente negativas entre dimensiones del 
bienestar psicológico en las variables de bienestar 
de pareja y realización personal.

Dentro de las limitaciones del estudio se puede 
describir que en la muestra estudiada no hubo ho-
mogeneidad en cuanto al género, existiendo más 
participantes masculinos que femeninos, un limi-
tado número de participantes, falta de sinceridad 
en las respuestas de los reactivos utilizados, temor 
a que la información que otorgaban fuera a ser re-
velada con sus superiores, pocos o nulos estudios 
de bienestar psicológico en agentes penitenciarios. 

CONCLUSIONES
Este estudio se realizó con una muestra de 65 

agentes penitenciarios, en CRS Turi en horario 
diurno y nocturno, los cuales presentan los siguien-
tes datos sociodemográficos: se puede comprobar 
que la mayoría de evaluados son de género mas-
culino entre edades de 22 a 41 años, en cuanto a 
su estado civil la mayoría de la muestra se encuen-
tran solteros, en unión libre y casados, el lugar re-
sidencial es mayoritariamente en la zona urbana, 
su nivel de estudios es superior completo, secun-
dario completo y superior incompleto, por último 
el tiempo de trabajo más significativo es de 1 a 5 
años.

Los valores obtenidos en agentes penitenciarios 
dedicados al cuidado de personas privadas de la 
libertad, indican indicios altos de burnout en las 
escalas de cansancio emocional y despersonaliza-
ción, mismas que se reflejan en conductas negativas 
dentro de las funciones que el agente penitenciario 
cumple en el sistema carcelario, al desenvolverse 
en condiciones físicas y ambientales desfavorables. 
Estas alteraciones de las dimensiones del burnout 
se pueden comprobar frente a las denuncias reali-
zadas por parte de los reclusos donde han manifes-
tado presencia de violencia verbal y física ejercida 
por el agente penitenciario, dando indicios de una 
alteración emocional, cognitiva y conductual.

En este sentido, las alteraciones antes menciona-
das se deben a la sobrecarga laboral como: una jor-
nada de 24 horas con una remuneración económica 
baja, sobrepoblación de privados de la libertad, situa-
ciones problemáticas entre los reclusos, autolesiones, 
ingreso y utilización de armas, consumo de sustan-
cias, robos, homicidios, suicidios, enfermedades con-
tagiosas, entre otras; predisponiendo a una alteración 
en el desempeño laboral y social, mismos que afectan 
el bienestar psicológico.

Sin embargo, los datos estadísticos nos reflejan re-
sultados altos de bienestar psicológico en cada una de 
sus dimensiones de: bienestar psicológico subjetivo, 
material, laboral y de pareja en ese orden respecti-
vo, denotando un adecuado funcionamiento en áreas 
personales, emocionales y contextuales del agente 
penitenciario, se puede inferir falta de sinceridad del 
personal evaluado por sesgos cognitivos.

En relación al género se evidencia un alto bien-
estar psicológico subjetivo en los varones denotan-
do una percepción adecuada de su entorno social y 
autoconcepto, un alto bienestar material en varones, 
referente a la satisfacción con los bienes materiales 
que posee, un alto bienestar laboral en varones in-
dicando satisfacción en el desempeño de funciones, 
un alto bienestar de pareja en varones en relación a 
las mujeres referente a una relación satisfactoria con 
su cónyuge. En cuanto al síndrome de burnout se 
observa indicios altos en el género masculino en la 
escala de cansancio emocional, indicando pérdida o 
disminución de recursos emocionales, en la escala de 
realización personal los masculinos son los más afec-
tados, escala que indica la insatisfacción y devalua-
ción del trabajo, así mismo los masculinos presentan 
indicios altos de despersonalización evidenciando un 
auto concepto negativo de sí mismos y sus funciones.

En relación a los reactivos aplicados se eviden-
cia que existen inconsistencia entre los instrumentos 
de Bienestar Psicológico y Cuestionario MBI. En el 
primero se reflejan puntuaciones altas, dando a en-
tender que esta muestra posee adecuadas estrategias 
de afrontamiento frente a situaciones estresantes y de 
desempeño laboral; sin embargo, el segundo instru-
mento describe que existe sintomatología de estrés 
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laboral, lo que no es concordante con factores aso-
ciados a bienestar psicológico.

Además, se evidencia una correlación estadísti-
camente significativa de Pearson de 402** entre las 
dimensiones de bienestar psicológico en la escala de 
bienestar psicológico subjetivo y la escala de bienes-
tar material con significación bilateral de .001*; tam-
bién se aprecia una correlación de Pearson de .295* 
entre las escalas de bienestar material y bienestar la-
boral con significación bilateral de .017. Finalmente 
existe una correlación de Pearson entre dimensiones 
de bienestar psicológico y síndrome de burnout, en 
la escala de bienestar pareja y realización personal 
con una correlación de Pearson de .291* con signifi-
cación bilateral de .019.
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Factores de riesgo psicosocial en los trabajadores del operador logístico multi-
nacional Grupo R, Quito-Ecuador, periodo noviembre-diciembre del 2020

Luis Edmundo Sarabia López, Cristian Paúl Suárez Estévez, 
David Oswaldo Tipán Sigcha, Dorila Victoria Sarabia Cruz

Resumen
La presente investigación determina cuales son los 

factores de riegos psicosocial que tienen una gran in-
fluencia e importancia en las actividades diarias y el com-
portamiento conductual del trabajador dentro del Ope-
rador Logístico Multinacional Grupo R, de acuerdo a las 
condiciones que se encuentra presentes en la ambiente y 
situación laboral que actúa de forma negativa en las acti-
vidades intralaborales y extralaboral con la organización, 
afectando tanto a la salud mental y física del trabajador, 
teniendo en cuenta la prevención especifica de dichos 
riesgos en una manera adecuada con los trabajadores 
que son más influenciados, consiguiendo una atención 
urgente y progresiva con seguimiento e intervención de 
acuerdo con las prioridades generales que tiene del de-
partamento de Salud Ocupacional.

El propósito principal es diagnosticar cuales son los 
factores de riesgo psicosocial que más afectan a los tra-
bajadores del operador logístico, esta investigación tiene 

un enfoque cuantitativo de tipo descriptivo y su diseño 
es no experimental de corte transversal. La población 
de estudio corresponde a un total de 57 trabajadores a 
quienes se les aplicó el cuestionario ISTAS 21 (Instru-
mento de medición de riesgos psicosociales), en el cual 
se miden seis dimensiones psicosociales como: exigencias 
psicológicas, trabajo activo y posibilidades de desarrollo, 
inseguridad, apoyo social y calidad de liderazgo, doble 
presencia y estima. La información recibida va orientado 
a la prevención, identificación y localización de los ries-
gos psicosociales y facilita el diseño e implementación de 
medidas preventivas que deben ser considerados como 
oportunidades para gestionar, planificar y mejorar la or-
ganización del trabajo.

Palabras Claves: Riesgos Psicosociales / Influencia / 
Salud Mental y Física / Prevención / Mercado / Empre-
sarial / Copsoq-Istas21 / Condiciones / Diagnostico / 
Factores / Comportamiento.

Abstract
The present research determines which psychoso-

cial risk factors have a great influence and importance in 
the daily activities and behavioral conduct of  the worker 
within the Multinational Logistic Operator “Group R”, 
according to the conditions which are present in the envi-
ronment and working situation that acts negatively in the 
intra-working and extra-working activities with the orga-
nization, affecting both the mental and physical health of  
the worker, taking into account the specific prevention of  
such risk in an appropriate manner with the workers who 
are the most influenced, achieving urgent and progressive 
attention with a follow -up and intervention, according to 
the general priorities of  the Department of  Occupational 
Health.

In main purpose is to diagnose which are the psycho-
social risk factors that most affect the logistic operator´s 
workers, this research has a quantitative approach of  des-

criptive type and its design is non-experimental cross-sec-
tional. The study population corresponds to a total of  57 
workers to whom the ISTAS 21 questionnaire (Instrument 
for measuring psychosocial risks) was applied, which me-
asures six psychosocial dimensions such us: psychological 
demands, active work and opportunities for development, 
insecurity, social support and leadership quality, double 
presence and self-esteem. The information received is 
focused towards the prevention, identification and loca-
lization of  psychosocial risks and it helps the design and 
implementation of  preventive measures, which should be 
considered as opportunities to manage, to plan and to im-
prove the work organization.

Key words: Phychosocial risks/ Influence/ Mental 
and Physical health/ Prevention/ Market/ bussiness/ 
Copsoq-ISTAS21/ Conditions/ Diagnosis/ Factors/ Be-
havior.



38

 Año 4    Núm.12    mayo - agosto  2022PIENSO en Latinoamérica

Introducción
Frente a la necesidad existente en nuestro país 

de dar nuevas perspectivas de intervención a pro-
blemáticas de prevención de enfermedades labora-
les se tiene que la presente investigación analiza la 
influencia de los factores de riesgo psicosocial en el 
medio laboral y cómo estos han afectado a los tra-
bajadores en los últimos años, causando una gran 
problemática comportamental dentro de las activi-
dades realizadas diariamente en la organización y 
fuera de la misma. 

De igual manera la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, trata de prevenir los riesgos relativos 
a la salud y la seguridad de los trabajadores, con el 
fin de conseguir un “estado de completo bienestar 
físico, mental y social para el trabajador” (OMS). 
Actualmente, los factores psicosociales generan 
puntos ciegos dentro de las organizaciones y, para 
saber cuáles son los problemas que involucran al 
área laboral, la investigación aplica la teoría de Ge-
rard Caplan y el método de El CoPsoQ- istas21 
Versión 2.

Se debe enfatizar la salud mental en el área la-
boral y cobrar más relevancia en cuanto a la iden-
tificación de factores de riesgo psicosociales. En 
el ambiente laboral es importante conocer como 
diversos factores entre ellos las condiciones físicas 
y psíquicas influyen directamente en el compor-
tamiento. Así se investigará cuáles son los factores 
que se encuentran en el trabajo y la influencia que 
tienen entre las interacciones con compañeros y al-
tos mandos de la organización.

 
Antecedentes
Los riesgos psicosociales son una problemática 

de gran dificultad en el ámbito de la salud y seguri-
dad en el trabajo, estos afectan de manera notable 
a la salud de los trabajadores dentro de las orga-
nizaciones. Son muchas las condiciones de traba-
jo psicosociales que pueden constituir factores de 
riesgo para la salud de los trabajadores, pero las 
estudiadas por los principales modelos y que pode-
mos decir con ciertas garantías de seguridad que 
constituyen factores de riesgo para la salud.

Debemos partir de una definición o concepto teó-
rico de factores psicosociales, el cual fue definido por 
la OIT/OMS en 1984 como “aquellas condiciones 
presentes en una situación de trabajo, relacionadas 
con la organización, el contenido y la realización del 
trabajo susceptibles de afectar tanto al bienestar y sa-
lud (física, psíquica o social) de los trabajadores como 
al desarrollo del trabajo” (Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) & Organización Mundial de la 
Salud (OMS), 1984).

Cada año mueren dos millones de hombres y mu-
jeres debido a los accidentes y las enfermedades de 
trabajo; en todo el mundo se producen anualmente 
270 millones de accidentes de trabajo y 160 millones 
de enfermedades profesionales (OMS, Organización 
Mundial de la Salud OMS, 2012). La OIT estima que 
en 2012 se perdió el 4 por ciento del Producto Inte-
rior Bruto (PIB) mundial por los accidentes del traba-
jo y a las enfermedades profesionales (Organización 
Internacional del Trabajo, 2019).

La OIT & OMS indican que salud laboral debe 
orientarse a la promoción y mantenimiento del más 
alto nivel de bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las ocupaciones, la prevención 
en los trabajadores de las alteraciones de la salud cau-
sadas por las condiciones de trabajo. (Moreno & Ga-
rrosa, 2013).

Dentro de la historia las personas siempre están 
sometidas a condiciones laborales que no garantiza-
ban la seguridad y salud física y mental del trabajador, 
por lo que se consideraba una forma de subsistencia 
social. Es por eso, que las organizaciones permiten la 
valoración del trabajador y la intervención del em-
pleador sobre las condiciones de trabajo con el fin 
de prevenir las enfermedades profesionales y los ac-
cidentes laborales, con mecanismos de evaluación y 
control de factores de riesgo psicosocial que pueden 
originar daños en el bienestar del trabajador.

La presente investigación se realizó con el fin de 
identificar qué factores de riesgo psicosocial se en-
cuentran con mayor presencia en el comportamiento 
de los trabajadores y como ese comportamiento in-
fluye en su lugar de trabajo; la investigación de tesis 
tratará de descubrir.
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Material y métodos 
La investigación es de enfoque cuantitativo da 

la posibilidad de generalizar los resultados, y otor-
ga control sobre los fenómenos, así como un punto 
de vista basado en conteos y magnitudes. Además, 
brinda una gran posibilidad de repetición y se centra 
en puntos específicos de tales fenómenos. Además, 
facilita la comparación entre estudios similares, que 
es de gran relevancia para la investigación que usa 
la matriz ISTAS 21 versión 2 de riesgos psicosociales 
a los trabajadores del operador logístico multinacio-
nal, “Grupo R” (Sampieri, Collado, & Lucio, 2014).

El enfoque descriptivo se encarga de puntualizar 
y reunir la información sobre el objeto del estudio, 
describe los objetos planteados, recoge información 
cuantificable específica del universo a investigar y el 
porqué del sujeto de investigación. La descripción 
implica la observación sistemática del objeto de estu-
dio y catalogar la información para que pueda usarse 
y replicarse por otros. El objetivo de este método es 
obtener los datos precisos que se puedan aplicar en 
un análisis estadístico con promedios y cálculos esta-
dísticos para que reflejen la influencia de los riesgos 
psicosociales en el Operador Logístico Multinacio-
nal, “Grupo R” (Sampieri, Collado, & Lucio, 2014). 

Investigación Cuantitativa no Experimen-
tal-Transversal-Descriptiva. En la investigación no 
se manipulará deliberadamente la variable depen-
diente, es decir que no se va a modificar en forma 
intencional esta variable y no existirá una experi-
mentación con los trabajadores o con su conducta 
dentro de la investigación (Sampieri, Collado, & Lu-
cio, 2014).

Población
Se cuenta con un total de cincuenta y siete tra-

bajadores del Operador Logístico Multinacional 
“Grupo R” en el período comprendido ente no-
viembre-diciembre del año 2020, correspondiente 
a 57 trabajadores como universo, entre hombres y 
mujeres esta información fue obtenida a través de 
una encuesta sociodemográfica con previo consenti-
miento informado.

Instrumento 
El CoPsoQ-istas21 Versión 2 es un instrumento 

de evaluación orientado a la prevención. Identifica 
y localiza los riesgos psicosociales, facilita el diseño e 
implementación de medidas preventivas. Los resul-
tados de la aplicación del CoPsoQ-istas21 deben ser 
considerados como oportunidades para la identifi-
cación de aspectos a mejorar de la organización del 
trabajo. La evaluación de riesgos es un paso previo 
para llegar a una prevención racional y efectiva. El 
método CoPsoQ-istas21 debe usarse para prevenir, 
eliminar o disminuir los riesgos psicosociales y avan-
zar en una organización del trabajo más saludable 
(Moncada , Llorens, Andrés , Moreno , & Moliner 
, 2014).

Validez del instrumento
Dentro de los métodos con mayor validez cien-

tífica en este ámbito, se basa en realizar preguntas 
a los trabajadores sobre su percepción de diversas 
situaciones laborales que pueden ser causa de pro-
blemas de índole psicosocial.

La herramienta propuesta cuenta con validez y 
fiabilidad, basándose en el coeficiente alfa de Cron-
bach cuanto más se aproxime a su valor máximo 1, 
mayor es la fiabilidad de la escala, un valor mayor 
o igual a 0,7 se considera suficiente para garantizar 
la fiabilidad de la escala. El coeficiente r de Pearson 
con un valor mayor a 0,30 indica que la correlación 
es significativa por lo tanto los ítems o preguntas del 
cuestionario son válidos (Moncada , Llorens, Andrés 
, Moreno , & Moliner , 2014).

Uno de los procedimientos para estimar la con-
sistencia interna es el Alpha de Cronbach que se 
basa en una sola aplicación a un grupo de examina-
dos la estimación de la confiabilidad se hace sobre 
el contenido del instrumento y no sobre variaciones 
del tiempo de aplicación o del conjunto de ítems que 
conforman el instrumento. La estimación del Alpha 
de Cronbach se ve afectada no solamente por la in-
ter correlación entre los elementos, sino también por 
la cantidad de los mismos que a mayor cantidad de 
elementos mayor representación del atributo medi-
do, “aunque existe un punto de inflexión en el que 
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esta cantidad de elementos deja de tener efectos 
significativos (Moncada, Llorens, Andrés , Moreno 
, & Moliner , 2014).

Análisis de resultados.
Cada pregunta del cuestionario tiene 5 opcio-

nes de respuesta, con una puntuación de 1 a 5, de 
forma tal que el menor puntaje indica un mayor 
riesgo en esa dimensión. De acuerdo con el resul-
tado de la aplicación de este instrumento, los pun-
tajes se separan en térciales, para cada una de las 
dimensiones. Esto permite clasificar en los rangos 
“bajo”, “moderado” y “alto” a la exposición a cada 
uno de los factores de riesgo psicosocial (Moncada , 
Llorens, Andrés , Moreno, & Moliner , 2014).

Interpretación de Resultados.
Bajo: El riesgo psicosocial es de impacto poten-

cial mínimo sobre la seguridad y salud, no genera 
a corto plazo efectos nocivos. Estos efectos pueden 
ser evitados a través de un monitoreo periódico 
de la frecuencia y probabilidad de que ocurra y 
se presente una enfermedad ocupacional, las ac-
ciones irán enfocadas a garantizar que el nivel se 
mantenga (Moncada , Llorens, Andrés , Moreno , 
& Moliner , 2014).

Moderado: El riesgo psicosocial es de impac-
to potencial moderado cuando la seguridad y sa-
lud puede comprometer las mismas en el media-
no plazo, causando efectos nocivos para la salud, 
afectaciones a la integridad física y enfermedades 
ocupacionales. En caso de que no se aplicasen las 
medidas de seguridad y prevención correspondien-
tes de manera continua y conforme a la necesidad 
específica identificada, los impactos pueden gene-
rarse con mayor probabilidad y frecuencia (Mon-
cada , Llorens, Andrés , Moreno , & Moliner , 
2014)..

Alto: El riesgo psicosocial es de impacto poten-
cial alto sobre la seguridad y la salud de las perso-
nas, los niveles de peligro son intolerables y pueden 
generar efectos nocivos para la salud e integridad 
física de las personas de manera inmediata. Se de-
ben aplicar las medidas de seguridad y prevención 

de manera continua y conforme a la necesidad espe-
cífica identificada para evitar el incremento a la pro-
babilidad y frecuencia (Moncada, Llorens, Andrés , 
Moreno , & Moliner , 2014).

Consideraciones éticas
Respetar a la persona y comunidad que participa 

en el estudio: se va a respetar y guardar confidenciali-
dad con las respuestas proporcionadas por además se 
dará a conocer con el instrumento que se va a aplicar, 
se respetará al personal que por alguna razón no de-
see ser parte de la investigación.

Autonomía: la gerencia general y socios de la em-
presa brindan apertura para conocer los diferentes 
aspectos de la organización necesarios para obtener 
los resultados esperados en cuanto a la investigación.

Beneficencia: La investigación beneficiará al Ope-
rador Logístico Multinacional, Grupo R, y sobre todo 
a sus trabajadores dando a conocer los resultados se 
podrán plantear mejoras para una mitigar la influen-
cia de los riesgos psicosociales que estas presentes en 
la organización.

Confidencialidad: Los resultados serán maneja-
dos únicamente por la persona investigadora, para 
que no se reproduzcan en ningún medio o platafor-
ma, con mala intencionalidad y que perjudique a la 
organización necesario para una visión amplia de la 
temática y oportuna recolección de sus 

Protección de la población vulnerable: Son con-
siderados como población vulnerable todas las per-
sonas de la organización que no puedan concurrir a 
sus lugares de trabajo, debido al contagio por el CO-
VID-19.

Riesgos potenciales del estudio: Puede que la in-
vestigación, no se le proporcionen los datos exactos 
por las respuestas convenientes por parte de los traba-
jadores lo cual va a generar sesgos en la investigación.

Beneficios potenciales del estudio: Los trabaja-
dores del Operador Logístico Multinacional, Grupo 
R, sede Quito van a tener mayor beneficio a las pro-
puestas de mejora que se generaran a través de que 
los resultados, además la investigación arrojará infor-
mación para el conocimiento más amplio de los que 
conforman la organización.
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Declaración de conflicto de intereses: La investi-
gación presente no tendrá ningún interés privado o 
personal que influya sobre criterios o acciones pro-
fesionales, que resulten en una ganancia personal, 
económica o profesional, que pueden afectar al dise-
ño, realización y oportuna presentación de los datos 
de investigación, que sea posible tener un impacto 
en los participantes de la investigación.

Resultados
Para la obtención de los resultados se trabajará 

un informe en Excel con tablas y gráficos de propia 
autoría que reflejen el porcentaje real de trabajado-
res que respondieron el cuestionario, la clasificación 

se va a efectuar por puesto de trabajo, sexo y depar-
tamento de los riesgos psicosociales que se encuen-
tran en la empresa con mayor presencia. De acuerdo 
con la situación del trabajador y la localización de 
las exposiciones donde se encuentran las posibles 
desigualdades, se discutirán las condiciones de tra-
bajo y se harán propuestas de medidas correctoras 
para su efectiva solución.

Según los datos obtenidos a través del instrumen-
to CoPsoQ-istas21 Versión 2, se obtuvo una evalua-
ción orientada a identificación y prevención, donde 
se localizan los riesgos psicosociales y se facilita el 
diseño e implementación de medidas preventivas. 
Los resultados de la aplicación están considerados 
dentro de sus 6 dimensiones que son las siguientes:

Tabla 1. Dimensiones Istas 21

Figura 1. Dimensiones Istas 21 Elaborado por Suárez. C (2021)
Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)
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Interpretación: Al establecer los datos del ins-
trumento se determina que dentro de las 6 di-
mensiones existen 3 dimensiones con una mayor 
influencia y presencia en la organización. La pri-
mera es el Capital Social con un porcentaje de 
4,24% seguido de la dimensión de Control sobre el 
Trabajo con un porcentaje de 4,20 % y por último 
se tiene la dimensión de Apoyo Social y calidad de 
liderazgo con un porcentaje de 4,07%, represen-
tando una gran presencia de riesgos psicosociales 
en los trabajadores de la organización.

DIMENSION 1: EXIGENCIAS PSICOLÓGI-
CAS EN EL TRABAJO

Definición: Las exigencias psicológicas tienen una 
doble vertiente, la cuantitativa y el tipo de tarea. Des-
de el punto de vista cuantitativo se refieren al volumen 
de trabajo en relación con el tiempo disponible para 
hacerlo en cualquier tipo de tarea, las exigencias psi-
cológicas son distintas en función de si se trabaja o 
no con y para personas, definiéndose las exigencias 
psicológicas de tipo emocional.

Tabla 2. Exigencias psicológicas en el trabajo

Nota. Fuente: Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Prevalencia de exposición: En relación a las exi-
gencias psicológicas en el trabajo, tenemos como 
una media de la variable en general de 3,05% 
tienen un nivel MODERADO de exposición al 
factor de riesgo. Por otro lado, el ritmo de trabajo 
con una media de 4,04% implica un nivel ALTO 
de exposición al riesgo psicosocial y se relaciona 
con el volumen de trabajo en relación al tiempo 
que se tiene para realizarlo. En el tipo de tarea, el 
indicador de exigencias emocionales con una me-

dia de 2,42% implica un nivel de exposición BAJO al 
factor de riesgo. Por último, en exigencia de esconder 
emociones con una media de 3,08% indica un nivel 
MODERADO de exposición a este riesgo psicosocial.
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Figura 2. Exigencias psicológicas en el trabajo Elaborado por Suárez. C (2021)
Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Interpretación: En relación a la dimensión de 
exigencias psicológicas en el trabajo según lo anali-
zando se tiene como dato final un promedio total de 
3,15 % presente dimensión tiene un nivel de exposi-
ción MODERADO del riesgo, lo cual no representa 
un riesgo significativo en los trabajadores.

DIMENSIÓN 2: CONFLICTO TRABAJO- 
FAMILIA

Definición: La necesidad de responder a las de-
mandas del trabajo asalariado y del trabajo domés-

tico-familiar puede afectar negativamente a la salud 
y el bienestar del trabajo asalariado y del trabajo do-
méstico-familiar aumenta las demandas y horas de 
trabajo totales (doble exposición o doble trabajo) y 
la necesidad de compaginar ambos trabajos plantea 
también un conflicto de tiempos, puesto que ambos 
forman parte de la misma realidad social, principal-
mente para las mujeres, y presentan interferencias 
frecuentes en el tiempo y momentos que es necesario 
responder a la vez a las demandas de ambos espacios

Tabla 3. Indicador: Conflicto trabajo-familia

Nota. Fuente: Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Artículo Original
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Prevalencia de exposición: La doble presencia con una media de 2,66% indica un nivel BAJO de expo-
sición al riesgo psicosocial.

Figura 3. Conflicto trabajo familia Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método 
CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Interpretación: En relación con la dimensión conflicto de trabajo analizando los datos tenemos como 
resultado final tenemos como promedio una media de 2,66 % es decir tiene un nivel BAJO de exposición al 
factor de riesgo lo cual no representa un riesgo significativo en los trabajadores.

DIMENSIÓN 3: CONTROL SOBRE EL TRABAJO

Tabla 4. Control sobre el trabajo

Nota. Fuente: Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 
(versión 2)
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Definición: El concepto de control sobre el tra-
bajo es central en relación a la salud y, según Kara-
sek, consiste en dos dimensiones: influencia (o auto-
nomía) y desarrollo de habilidades. Un alto nivel de 
control en el trabajo constituye la base objetiva para 
el trabajo activo y el aprendizaje, para lo que tam-
bién es importante el sentido del trabajo.

Prevalencia de exposición: En relación a in-

fluencia con una media de 3,25% indica un nivel de 
riesgo psicosocial MODERADO. Por otro lado, el 
indicador de posibilidades de desarrollo con una me-
dia de 4,64% implica un nivel muy ALTO de riesgo 
psicosocial, se puede apreciar que la organización 
promueve las posibilidades de desarrollo. Por último, 
en sentido de trabajo con una media de 4,71% da a 
entender un nivel de riesgo psicosocial muy ALTO.

Figura 4. Control sobre el trabajo Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método 
CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Interpretación: En relación con la dimensión de control sobre el trabajo analizando los datos, tenemos 
como resultado que con un promedio de 4,20% de esta dimensión tiene un nivel muy ALTO de exposición 
al factor de riesgo lo cual representa un riesgo muy significativo en los trabajadores.

DIMENSIÓN 4: APOYO SOCIAL Y CALIDAD DE LIDERAZGO
Tabla 5. Posibilidades de desarrollo.
Nota. Fuente: Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Artículo Original



46

 Año 4    Núm.12    mayo - agosto  2022PIENSO en Latinoamérica

Definición: El trabajo ofrece diversas posibili-
dades de relación entre las personas, y éstas se re-
lacionan con la salud de diversas formas con un 
apoyo social que es el aspecto funcional de estas 
relaciones, mientras que el sentimiento de grupo 
representa su componente emocional la existencia 
de jerarquías, compañeros de trabajo y superiores, 
que son aspectos de complejidad a estas relaciones 
y como se ejerce determinados roles, que pueden 
ser más o menos claros generando algunas con-
tradicciones conductuales y emocionales entre las 
personas en la organización.

Prevalencia de exposición: El indicador apoyo 
social de compañeros con una media de 4,04% im-

plica un nivel ALTO de exposición al riesgo psicoso-
cial. En relación a jerarquía con los indicadores de 
apoyo social de superiores con una media de 4,35% y 
calidad de liderazgo con una media de 4,19% dan a 
entender un nivel ALTO de riesgo psicosocial y una 
mala relación jerárquica. El sentimiento de grupo 
con una media de 4,42% indica un nivel ALTO de 
riesgo psicosocial y un nivel de apoyo. En previsibili-
dad con una media de 4,12% se puede intuir un nivel 
ALTO de riesgo psicosocial, lo que da a entender que 
existe una disposición de información adecuada para 
adaptarse a los cambios. Por último, respecto al rol, 
en cuanto a claridad, con una media de 4,44% se en-
tiende que hay un nivel ALTO de riesgo psicosocial.

DIMENSIÓN 5: COMPENSACIONES DE TRABAJO

Tabla 6. Compensaciones de trabajo

Nota. Fuente: Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Definición: La interacción entre un esfuerzo 
elevado y un bajo nivel de compensaciones a largo 
plazo representa un riesgo para la salud. Además 
del salario, el reconocimiento y la estabilidad la-
boral suponen dos de las compensaciones más im-
portantes. Más allá de la estabilidad del empleo, 
la investigación ha demostrado que la inseguridad 
sobre las condiciones de trabajo fundamentales es 
también de gran importancia para la salud

Prevalencia de exposición: En relación al reco-
nocimiento con una media de 4,30% se entiende 
que existe un nivel ALTO de exposición al riesgo 
psicosocial. En inseguridad sobre las condiciones 
de trabajo con una media de 2,54% es posible in-

tuir un nivel BAJO de riesgo psicosocial, que se puede 
relacionar con la variación del salario. Por último, la 
inseguridad sobre el empleo con una media de 3,38 % 
indica un nivel MODERADO de exposición al riesgo 
psicosocial.
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Figura 6. Compensaciones de trabajo Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 
(versión 2)

Interpretación: En relación a la dimensión de Compensaciones de Trabajo analizando los datos tenemos 
como resultado que con el promedio es de 3,41% esta dimensión tiene un nivel MODERADO de exposi-
ción al factor de riesgo lo cual no representa un riesgo muy significativo en los trabajadores.

DIMENSION 6: CAPITAL SOCIAL

Tabla 7. Capital Social

Nota. Fuente: Elaborado por Suárez. C (2021) Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Definición: Desde los trabajos iniciales de Bourdieu, el concepto de capital social se ha aplicado a las or-
ganizaciones y se ha conceptualizado como el conjunto de recursos colectivos que permiten a sus miembros 
solucionar entre todos la tarea clave de ésta. Dado que los distintos miembros de la organización ostentan 
niveles de poder desiguales, la colaboración requerida entre ellos no será posible sin la confianza que se ge-
nera a partir de la existencia de justicia organizativa.

Prevalencia de exposición: La confianza vertical con una media de 4,25% indica un nivel ALTO de 
riesgo psicosocial, lo que implica una confianza en la dirección y una posibilidad de expresar emociones y 
opiniones para los trabajadores. Por otro lado, en justicia, con una media de 4,22% se puede deducir que 
existe un nivel ALTO de exposición al riesgo psicosocial.
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Figura 7. Capital Social Tomado de Test Método CoPsoQ-istas21 (versión 2)

Interpretación: En relación con la dimensión de Capital Social analizando los datos que tenemos como 
resultado muestra que el promedio es 4,24% lo cual nos indica que esta dimensión tiene un nivel muy ALTO 
de exposición al factor de riesgo lo cual representa un riesgo muy significativo en los trabajadores del ope-
rador logístico.

Discusión
Como se pudo apreciar en la investigación y en 

el análisis de resultados de acuerdo al CoPsoQ – 
Istas 21 (versión 2), el total de los trabajadores del 
Operador Logístico Multinacional Grupo R que 
participaron en el estudio se encuentran expuestos 
a 3 dimensiones que son situaciones más desfavo-
rables para la salud con respecto al ritmo de traba-
jo. La primera y más riesgosa es la dimensión de 
Capital Social con un resultado promedio de 4,24 
% segunda dimensión en relación con Apoyo So-
cial y Calidad de Liderazgo tiene como resultado 
una media de 4,9% esta dimensión tiene un nivel 
alto de exposición al factor de riesgo. La tercera 
dimensión, Control sobre el Trabajo arroja una 
media de 4,2% esta dimensión tiene un nivel muy 
alto de exposición al factor de riesgo.

Así tenemos que en el estudio de (Barros Ma-
chado & Ochoa Quinteros, 2015) denominado: 
“Prevalencia de los Riesgos Psicosociales y facto-

res asociados en el personal médico del Hospital José 
Carrasco Arteaga del IESS. Cuenca, Ecuador. 2014” 
donde la exposición a riesgos psicosociales tuvo más 
presencia en Dimensión de Capital Social que fueron 
más prevalentes en lo desfavorable ya el 86% de los 
encuestados consideran una problemática en la rela-
ciones de justica y confianza además señala que en 
buena medida hacen cosas en el trabajo que son acep-
tadas por algunas personas y no por otras generando 
un conflicto además que también existe una gran pre-
sencian en la dimensión de Apoyo social y calidad de 
liderazgo presentando un 66% de problemática en el 
reconocimiento de funciones y apoyo de superiores es 
lo que fueron encontradas en el estudio realizado en 
el Hospital con mayor prevalencia en los niveles más 
desfavorables.

Respecto con las variables de datos sociodemográ-
ficos de la población de estudio encontramos que la 
afectación de riesgos psicosociales tiene representa-
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ción alta en ambos sexos, pero en distintas edades 
que van desde los 26 hasta más de 45 años y en el 
área específica de los operativos que son lo que más 
riesgos tienen, tal y como se asimila en el estudio ti-
tulado es por ello que es de gran importancia asimi-
lar esta variables en el objeto de estudio para poder 
comprar con la investigación de (Vélez González, 
2014) denominado: “Incidencia de riesgo psicoso-
cial en el personal de seguridad del centro cultural 
libertador Simón Bolívar” que realiza trabajo noc-
turno y/o rotativo. Diseño de plan de intervención 
de acuerdo a resultados. Guayaquil. Ecuador. 2013 
en la cual concluye que el personal más experimen-
tado en edad y más sacrificados en funciones están 
expuestos en gran medida a riesgos psicosociales en 
la empresa, lo que hace que la presencia de situa-
ciones complejas se manifieste permanentemente, y 
constituya un problema importante, sobre el cual se 
debe intervenir y dar un seguimiento de control pe-
riódico al personal que tiene esta afectación directa.

Al final se comprobó mediante la estadística y el 
instrumento que los riesgos psicosociales están pre-
sentes en el operador logístico, donde los trabajado-
res se ven afectados a un riesgo especialmente intra-
laboral que tiene mucho que ver la organización por 
lo cual se merece una atención urgente para poder 
mitigar estos riesgos en las condiciones del entorno 
lo cual tendrá que una serie de acciones destinadas a 
disminuir aquellos aspectos que forman parte de la 
organización y deben ser modificados.

Conclusiones
La presente investigación estuvo dirigida hacia 

una grupo de población de trabajadores que forman 
parte primordial al realizar sus funciones dentro de 
la organización intervenida, en la cual gracias al ins-
trumento utilizado y la investigación a profundidad, 
se determinaron los factores de riesgo psicosocial 
que más afectaron a la conducta de los trabajado-
res en las condiciones socioeconómicas, culturales, 
laborales y psicosociales que se ha llegado a concluir 
un cierto escenario desfavorable y son los siguiente:

Se identificaron los riesgos psicosociales en el 
Operador Logístico Multifuncional “Grupo R”, los 

cuales son los que se detallan a continuación:
Influencia de Factores de Apoyo Social y Calidad 

de Liderazgo en un nivel alto que afecta directamen-
te al trabajador especialmente en: Apoyo Social de 
Compañeros, Apoyo Social de Superiores, Calidad 
de Liderazgo, Sentimiento de Grupo, Previsibilidad 
y Claridad de Rol.

Influencia de Factores de Capital Social en un 
nivel alto que afecta directamente al trabajador es-
pecialmente en: Justicia y Confianza Vertical.

Influencia de Factores de Control sobre el Traba-
jo en un nivel alto que afectan directamente al traba-
jador especialmente en: Posibilidad de Desarrollo y 
Sentido de Trabajo

Los trabajadores del Operador Logístico Multi-
funcional Grupo R, están expuestos a los factores de 
riesgos psicosocial en especial en Sentido de Traba-
jo, Posibilidades de Desarrollo, Sentimiento de Gru-
po y Claridad de Rol que son los que mayor nivel de 
influencia tienen.

La identificación de los factores de riesgo psico-
sociales existe con mayor presencia en el todo el per-
sonal de las diferentes áreas de la organización, en 
ambos sexos y desde las edades de 26 años a más de 
45 años de edad teniendo una gran presencia en este 
grupo de trabajadores.

Recomendaciones:
-Realizar una evaluación e identificación indivi-

dualizada a profundidad con el personal específico, 
para poder mitigar los factores de riesgo psicosocial 
que fueron descubiertos y que presenta mayor in-
fluencia en el comportamiento y estado emocional 
del trabajador.

-Establecer campañas, cursos, talleres psicoedu-
cativos y estrategias de prevención universal de los 
Riesgos Psicosociales que más afectan e influyen en 
los trabajadores mientras realizan sus funciones en la 
organización basándose en los riesgos laborales que 
presenta cada puesto de trabajo, sirviendo esto como 
ayuda a mejorar el comportamiento y estado emo-
cional del trabajador.

-Fomentar y trabajar en prevención especifica e 
indicada de manera adecuada con los trabajadores 
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que son más influenciados con los Factores de Riesgos Psicosocial, por lo cual demanda una atención urgen-
te y progresiva con seguimiento e intervención de acuerdo con las prioridades generales del departamento 
de Salud Ocupacional.
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del conocimiento en materia de salud ocupacional.
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que se presentan a continuación.

Apariencia y organización del documento:
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(tal y como se desea que aparezcan en el artículo), datos para correspondencia (nombre completo, dirección 

postal, número de teléfono y correo electrónico de autor principal), tipo de artículo (original o de revisión) y 
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caso de que haya varias referencias del mismo autor, deberán ser ordenadas de acuerdo al año de publicación 
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enlace después de la leyenda “Disponible en:”. Todas las referencias de la lista deben estar debidamente citadas 

en el texto.

     o El orden de los anexos será de acuerdo a la pertinencia que la, el o los autores consideren necesaria.

     o El texto no debe exceder de 25 páginas.

Aspectos éticos y editoriales:

    o	Todos los artículos remitidos a la Revista Internacional PIENSO deberán ser inéditos y no deben estar en 

proceso de publicación o haber sido enviado simultáneamente a alguna(s) otra(s) revista(s) científica(s).

    o	Todo conflicto de interés existente debe ser comunicado por escrito a la revista.

    o	Cada autor debe estar informado y de acuerdo con la publicación del estudio. Dicho acuerdo debe expresarse 

por escrito con la firma de cada autor.
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Se considerará motivo de rechazo para el artículo cualquiera de las siguientes faltas:

   o	 Plagio.

   o	 Cambios de autoría.

   o	 Autoría ficticia.

   o	 Conflictos de interés ocultos.

Remisión de los trabajos
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